
m 
~ 

'52'-zc 
UNMRSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO ~ 
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROl"ESIONALES 

ACATLAN 

EL ALCOHOLISMO Y SUS CONSECUENCIAS 
LABORALES 

T E s 1 s 
QUI: PARA OBTl:NllR l:L TITULO DI:: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PR l:S l:NTA: 

MARIADEJESUSVERGARATOLEDO 

TESIS CCN J 
FALLA fE CR:G~ 

MEXICO, D.F. 1994 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ACATLAN 

EL ALCOHOLISMO Y SUS CONSECUENCIAS 

LABORALES 

T E S I S 

Q U E P A R A O P T A R A L T I T U L O D E: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

11 E XI C O, D. F. 19 94. 



A MIS Plllll!S : 

y 

MATIIIE TOLEOO fúJ:JfilARA 

cai txxlo mi aror, respeto, 
y mi eterno agradecimiento 
a su dedicacién, a su - -
paciencia y al esfuerro de 
loe cl:ls por darme tma fOI'
necién profesiaBl.. 



A MIS !ERWDS : 

A q.lienes les ~ 
un eronne carifu. 



A llI 1111/ID : 

C$llALOO AlllEl!tO = EUENJ 

Caro slnilolo de esfuerzo y rrotivaciál, 
y por todoo les nmm- litporbmtes -
que o:ripartiJroB ju1tcs en la Uni~
dad; mi cariñ:> y BTOr. 



AL DDBm11 IE f:lTA 'mllS : 

LIC. JUAN JCSE MEil'l'llllEZ RalRIGJEZ 

Mi ~ento par el tierrpo- -
dedicaóo a mi :fonracl(n Pro:fesiaial. 
y mi adnira::iál, a su rectitud y -
Pro:fesicral.isro. 



-. 
INDICI! 

INTRODUCCION 

CAPITULO 1 

!A !lflllElolD U/Mio\ AL<XHLJlK) 

A.- ANID:E:ENIES HISimIO:S !EL ALClHJ!.Ig.[) EN EL MKO. 

B.- CXNE"IIJ DE ALCmJ!.Ig.[J. • • • • • • • • • 

C.- EW>IENl'CS ~ a:NrIENE EL CXN:E'l'O DE ALClHJUOO • 

CAPITULO U 

EL AUXHLilMl Y SI ll'flJ..E«:IA &f IA SAUD 

A.- 1A ADia:rCN AL ALClHJL Y CAlSAS ~ ID <l!IGINAN. 

B.- lXI ASlNllJ DE DEPENIJEN:IA. • • • • 

C.- LC5 EFECllE DEL AI.CXHJL EN EL ClJERPO. 

CAPITULO lll 

EL AUlHlLilJ() m IA &X:lllllll CllElA 

A.- EL 03llERO Y EL AI.CXHJ!.Ig.[) • 

B.- EL A!.OHJUOO EN EL TRABPJO 

C.- E1EM'NI!E EN EL AREA LAOCIW. ~ s:tl lMRl!L\NIDi PARA !A EXPl!!lACICJI EN UN CISJ !E 

AUXHJ!.Ig.[) ••• 

Págs. 

5 

6 

8 

ll 

12 

19 

2l 

25 

D.- PRQllBICICN DE EXPmDICE DE BEBIDAS CERCA !E LC5 CENlHE !E TRABPJO Y ESClJEl;\S. 3J 



CAPITULO lV 

IJJftD.E«ITAS IE!IVAlllS m EL ASU:ID IAllJ!AL !EL AUXHJLllMJ 

Págs. 

A. - lll.SiNI'IlMl. 33 

B.- A!l.'IO:Hl. 34 

C.- IElPlIX>. 39 

D.- DESEl'PLEO • 43 

E.- RIJ:S0:6 lE '!WIB/>JO • <le 

F.- MX:lIENJ'iS JE '!Wúll\JO • 51 

G.- m::BID!AS CXJI CO.¡¡>AfEm Y/O Pl\'!RHS 54 

CAPITULO V 

lEmSIJCltJi /\l'LlCABIB Y mtHIAS ~ SE mRH1f 

A.- CXDIOO CIVIL. • • • 

B.- !El <»ElAL JE SALlll • 

c.-~ &ERE Fl'.JUCIA Y 'l!W6nD. 

D.- !El !EL SEGJ00 SOCIAL. • 

E.- !El FE!ElAI. !EL TlWll.JO • 

HEFCD!AS <;l.IE SE m::El'.l'EN • 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGRAFIA. 

55 

55 

!'!) 

61 

62 

62 

72 

77 



INTRODUCCION. 

El consumo excesivo del alcohol en el país constituye hoy día un 

problema grave por las múltiples implicaciones que irremediablemente afectan 

al sujeto bebedor y a la sociedad en su conjunto, ocasiona daños que incluyen 

la salud física y mental del individuo,su seguridad, econ6mia y relaciones 

con el trabajo, la familia, los amigos, etcétera. 

Las bebidas alcohólicas son consideradas como droga, porque contienen 

etanol, que es el integrante activo en las drogas. 

Se estima que en tres de cada diez acciones violentas el consumo 

excesivo del alcohol ha jugado un papel importante, lo mismo que el 17% 

de los suicidios, en el 45% de los casos de violación, el violador se 

encontraba bajo los efectos del alcohol, asímismo en aproximádamente el 

15% de los casos de niños mal tratados el padre golpeador era un bebedor 

excesivo. 

Frecuentemente se define al alcohólismo como un vicio ante el que 

caen peraonas débiles e irresponsables a quienes se tacha que tienen un 

carácter no f'ortalecido, cuando prometen no volver a beber y al poco tiempo 

recaen, la verdad es que se trata de una enfermedad ampliamente extendida 

entre nuestra población y es la causa de muerte número uno entre los hombres 

de cuarenta a sesenta años de edad. 

Como es de notarse la mayoría de los alcohólicos no se encuentran 

en las calles, sino desempeñando diferentes funciones en la sociedad, 

controlando operaciones, educando a los niñas, litigando en los juzgados, 

realizando cirugías, piloteando aviones, fábricando nuestros coches etcétera. 

La atmósfera que predomina en su hogar casi siempre es nociva y va 

en detrimento de los que ahí. viven, frecuentemente presentan disturbios 

mar! tales que san virtualmente inevitables, así como los sociales. 

La conducta del alcohólica es altamente negativa, por lo cual su 

pareja es una persona ansiosa, depresiva, y aisla.da socialmente. 



Los bebedores excesivoo desarrollan coo gran facili<Ed trastomos neuróticoo y desordenes 

de ccrdJ::ta, así COTO trasb:>mos que .fanentan un pobre desmpeño en sus labores, sus carreras 

profesiaiales y trabajos bmninan prermturarente y repentinamente y cano cxnsecuencia pierden 

S1JS hogares, ¡¡;astan el dinero nás répi<b de lo que lo ganan. 

Esb:s alcm5licos tienen coostantes prctiler:ris '.! discusiooes cm sus jefes ó cm sus 

&bordinaó:e, en el caso de que el jefe sea alcchSlico. 

En el trabajo los beteckires excesivas tienen ura treyectoria declinante, rech.lciet"OO 

ai eficiencia y al ir ~ su desarpeilo en las labores, se generan ccnflictas hasta 

llegar al dese!:pleo. 



CAPITULO l. 

LA ENFERMEDAD LLAMADA ALCOHOLISllO. 

A.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL ALCOHOLISllO EN EL llUNDO. 

B. - CONCEPTO DE ALCOHOLISMO. 

C.- ELEMENTOS QUE CONTIENE EL CONCEPTO DE ALCOHOLISMO. 
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A.- A!ITECEDENTl!S HISTORICOS DEL ALCOHOLISMO EN EL llUNDQ. 

Poco más o menos cada cultura ha "sancionado" el consumo de algunas 

drogas como escape ocasional de la vida cotidiana. 

La sociedad misma permite el uso de algunas drogas o enervantes tal

vez este estaría contraponíendose a el objeto de mi trabajo; pero debemos 

considerar que existen grupos sociales sobre todo etnias en las cuales 

por tradici6n de su propia cultura se emplean estas drogas en actos religio

sos, politices o sociales incluyendo los de uso medicinal. 

Hist6ricamente, el principal uso del alcohol en nuestra cultura ha 

sido social o para tener ciertos estado de euforia; en muchas otras culturas 

las creencias misticas lo asocian con diversos dioses y demonios. 

El hombre de la edad de piedra fué presumiblemente el primero en 

usar las bebidas alcohólicas, en un periódo cercano a los 400 años antes 

de Cristo. 

La primera fábrica de cerveza conocida apareció en Egipto aproximádamen

te 3700 años antes de nuestra era. Tal vez el más viejo producto que .se 

hizo fermentar fué la miel. Si bien los Irlandeses reclam8.n para si el 

conocimiento inicial de la destilación, los árabes se consideran los invento

res aun 200 años antes que ellos. El ingenioso proceso fué conocido por 

los griegos y los chinos de la antiguedad. 

Los griegos, los antiguos hebreos, y los romanos tenían conocimientos 

acerca del vino y otras bebidas como los licores, (el vino es un producto 

que se obtiene de la fermentación alcohólica, total, o parcial, de la 

uva o del mostato de uva, y el licor es una bebida compuesta de alcohol, 

azúcar, agua, hierbas aromáticas, esencias etc); supieron de sus efectos, 

la conducta del hombre en estado de ebriedad (inconciencia). (1) 

Hubo tendencia de relacionar las bebidas alcohólicas con el sentimiento 

religioso, así fué como los griegos dieron crédito a Osiris (Dios de los 

muertos y símbolo de la resurrección)¡ (2) por haberles permitido conocer 

el vino, los Hebreos a Noe (patriarca hebreo, construy6 por mandato de 

Dios el arca que había de preservarle con su familia del diluvio), los grie -

(1). l(§!l~';l8!l~d~g6L~R285§. ilustrdo, Tomo 11, Ediciones LAROUSSE, México,D.F. 
(2). Mg~1gllº8~~1~658:vat Monitor, Tomo 9, Barcelona 1971, Salvat Editores de 
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gos a Baco o Dionisias, (Dios griego del vino), con los festines de !Os 

Cesares {General Romano 59-51} y loa grandes banquetes y orgias de la 

época de Domiciano (Emperador Romano, que gobernó despóticamente y persiguió 

a los Cristianos 81-96), Caligula (Emperador Romano 37-41, reinó despótica

mente, murió asesinado) , Nerón (Emperador Romano desde el año 54, mató 

a su hermano, madre, y esposa) Tiberio (Emperador Romano desde el año 

14), y Septimo Severo, (Emperador romano desde 193), quienes con el ejemplo 

y difusión del vicio desembocan en la decadencia romana. (3) 

Mahoma (profeta del Islam) prohibió el uso del alcohol y lo consideró 

como una de las abominaciones inventadas por Satán. 

Pese a que el Corán prohibe el consumo del vino, los árabes introdujeron 

a Europa :formas destiladas de alcohol, son los responsables del nombre 

11 alcohol 11
1 (palabra árabe al-kul, el-colirio, nombre genético de varias 

sustancias cuya molécula se compone de carbono, hidr6geno y. uno o más 

hidróxidos, OH). ( 4) 

En la civilización griega el vino se acostumbraba ampliamente, S6crates 

(filósofo griego 470-399 antes de J .c.) previno contra él, diciendo que 

su consumo induce hábito, pese a su popularidad, se promulgaron ordenanzas 

impopulares para diluir el vino como agua, vigilar su ingestión durante 

las comidas y se nombraban inspectores para el vino. Se imponían multas 

por ataques verbales o físicos cometidos bajo la influencia del alcohol. 

Aparentemente el cuadro de la droga llegó a ser tan malo en Atenas 

que Platón (filóso:fo griego, nació en Atenas 428-328 a. de J .c. discípulo 

de Sócrates y maestro de Aristóteles), estaba dispuesto a encabezar un 

movimiento prohibicionista si el gobierno no era capáz de arreglarlo. (5) 

Los macedonios como Alejandro Magno y su padre Filipo (reinarán Macedo

nia desde 336), en primer plano, fueron notorios bebedores. Se dice que 

Alejandro murió por una sobredosis de alcohol en una competencia para 

determinar quien podrí~ aguantar más. 

(3). Diccionario LAROUSSE ilustrado Tomo 1,11,y 111, México, Ediciones Larou
sse, págs, 197,671,312,665,969, y 902. 

(4). Gran Diccionario Enciclopedico Ilustrado, Edición Actualizada 1986, REA
DERS DIGEST México, pág 97, 

( 5). Diccionario Enciclopedico LAROUSSE Ilustrado, Tomo 111,México, D.F. Edi
ciones Larousse pág 76. 
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Los primitivos romanos desaprobaron· el beber en exceso, excepto en 

días festivos. A los bebedores los llamaban tontos, necios, se imponían 

las prohibiciones a mujeres, criados y a todos los menores de 30 años. 

Otros pueblos que estuvierón fuertemente comprometidos en esta cultura 

en desarrollo de la droga fueron los Galos, Cartagineses, Italianos, Persas, 

Babilonios y Germanos. 

En la Biblia se encuentran muchas referencias al alcohol, Salomón, 

Jeremias, Noe, Sansón, Daniel, y Juan el Bautista hablan del consumo del 

vino, y en ocasiones previenen de los peligros que causa la ebriedad. (6) 

En el México prehispánico, el alcohol, representado por el octli 

o pulque, dejó también su huella impresionante en el aspecto social. 

La importancia del pulque (octli) sobre todo en el papel que desempeña

ban en la religión los dioses de la bebida y de la embriaguez. Eran los 

dioses lunares y terrestres de la abundancia los centzan totochtin (cuatro

cientos e innumerables conejos) y también la Diosa del Maguey, Mayahuel. 

Todos los nacidos bajo el signo de orne tochtli, se le profetizaba 

que sería afecto a la embriaguez. 

El conejo era pues, considerado como simbolo de los Dioses del pulque 

en honor de los cuales se celebraban fiestas y banquetes en los que se 

bebía el octli. 

Se consideraba al pulque como una bebida sagrada sólo permisible 

a los sacerdotes, a los guerreros y a los que iban a morir en tanto que 

el resto de la población podía consumirlo una vez al año, pero sin llegar 

a la embriaguez. 

Se le atribuye al pulque, virtudes curativas y afrodisiacas, se dice 

que el propio Hernán Cortés, asombrado por las propiedades del pulque 

que se vendía en los tianguis de 'l!latelolco, escribió a Carlos V, una 

carta en relaci6n sobre sus efectos en las mujeres débiles y su acción 

benéfica en las articulaciones. (7) 

Consumada la Conquista y con ella abatido el sistema de valores indige

nas e impuestas las reglas de juego mercantil, las bebidas alcohólicas 

se transformarán en un negocio jugoso para los españoles y criollos en 

medio de pago o "recompensa" al trabajo, las prohibiciones o licencias 

(6). ~fili~o~ºí9?4~l~ghoS7~upf}'.fugr~á~~T8iEh~bf!,~~~cg~ ~99§~ª· Editorial Extenpo
(7). VELASCO FERNANO~Z, Rafael, Esa enfermedad llamada alcoholismo. Editorial 

Trillas, México, O.f. pág 90. · 
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las otorgaba la Corona o las autoridades locales, se di versificaba la 

producción especialmente de vino y otros derivados de uva, se iniciaba 

la producción de tequila-bajo licencia real. 

Todo esto acarrea la acumulación de enormes f'ortunas al amparo de 

una terrible alcoholización de indios y mestizos, puesto que los grupos 

dominantes encuentran que una población enviciada es fácil de controlar 

y' someter. 

La situación cambia radicalmente con la independencia, las guerras 

constantes entre fracciones, los enfrentamientos con las repetidas interven

ciones las costumbres arraigadas en trescientos años hacen proliferar 

las cantinas y pulquerias, que se convierten en lugares obligados de reunión. 

El tipo de bebida que se utilizaba en esta época era el pulque, mezcal 

y aguardientes, cerveza, vino y bebidas importadas su consumo era excesivo 

y se dio un enorme incremento al alcohólismo. 

El consumo de bebidas importadas era por españoles y criollos, la 

legislación aplicable a esta época se abocaba principalmente a la restricción 

en la venta a los nativos el castigo a la ebriedad pública, el impuesto 

como gravamén a la fabricación del pulque y otras bebidas locales. 

De la Independencia al Porfiriato, el consumo de bebidas era masivo, 

con fuertes variaciones por las luchas armadas, y reservado a clases dominan

tes, durante el Porfiriato, la recaudación fiscal por concepto de venta 

de alcohol ocupa el segundo lugar, la producción de la cerveza se da en 

una gran escala, llega haber una cantina por cada 259 y una pulqueria 

por cada 307 habitan tes. Comienza el desarrollo de la publicidad en carteles 

e impresos, incluyendo a las bebidas alcohólicas especialmente cervezas. 

En el año de 1921 al 1945, empieza a declinar el consumo del pulque 

en favor de la cerveza y bebidas de mayor contenido de alcohol su legislación 

permisiva, con limitaciones en la instalación de expendios cerca de fábricas. 

Se inicia la radio en México entre los primeros anunciantes se encuen

tran los fabrican tes de bebidas alcohólicas especialmente la cerveza, 

como la "Carta Blanca". 
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Del año de 1946 a 1960, el consumo de cerveza por persona pasa de 

19.1 litros en 1950 a 23.5, en 1960 se reglamenten licencias para expendio 

de bebidas de alto contenido de alcohol. Se desarrolla la televisión, 

que nace como medio publicitario. 

Del año de 1961 a 1982 su consumo es masivo, se consumen 22.9 litros 

de cerveza Per Cepita en 1961, 29.3, en 1970 y 40.6 en 1981. 

Se estima que directa e indirectamente el alcoholismo afecta al 50% 

de la población, su legislación permisiva, con limitaciones a la publicidad 

en horarios y contenidos. 

A mediados del siglo XlX, en los barrios, como centro de entretenimiento 

actúa la pulqueria de las que hay tres a cuatro en cada callejón y amenaza 

haber más después de la prohibición de establecerlos en el centro, sus 

concurrentes son artesanos, vendedores pobres o vagabundos que pasan la 

mayor parte del día gastando lo poco que han ganado. 

Con todo derecho podemos deducir que los males psicológicos, :físicos 

y sociales a que da lugar el consumo excesivo del alcohol ha acosado a 

la humanidad desde que se integraran las primeras comunidades. 

En la actualidad, no hay comunidad indigena o civilizada que conozca 

en mayor o menor grado, los estragos del alcoholismo, hasta el punto de 

ser universalmente conocido el esfuerzo de los Estados para hacerlo desapa

recer. (8) 

B. - CONCEPTO DE ALCOHOLISMO. 

A ef'ecto de proporcionar un concepto que reuna todas las caracteristicas 

que nos ayude a comprender lo que es el alcoholismo admitiremos el criterio 

adoptado por el Doctor MARK KELLER, quien señala que el alcoholismo. 

"Es una enfermedad crónica, un desorden de la conducta 
caracterizada por la ingestión repetida de bebidas al 
cohólicas hasta el punto de que excede a lo que esta= 
socialmente aceptado y que infiere en la salud del b!:, 
bedor, asi como con sus relaciones interpersonales o 
con su capacidad para el trabajo". (9) 

(8). ~L A~~~~g~~SM~!E~.MEXI~O,NE1:gcr~5; ~~NI\'.~~ACION. EDITORIAL NUESTRO TIEM
(9). e~~ pos. v¡¡1Xsc8 ~~~N~fi~¿ Ratael. Entermedad del alcoholismo, Editorial 

Trillas, pag. 95. 
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Este criterio expuesto por el Doctor MARK KELLER, nos hace comprender 

que el alcoholismo, infiere en el individuo en su salud; y la conducta 

de este mismo con las personas que lo rodean. 

Ahora bien el concepto esta constituido por una serie de enunciados 

y para poderlos entender mejor a continuación desglosaré los elementos 

que sobresalen de la definición. 

C.- ELEMENTOS QUE CONTIENE EL CONCEPTO DE ALCOHOLISMO. 

Respecto a los elementos podemos hacer notar lo importante que es 

cada uno de ellos, ya que al analizarlos nos daremos cuenta de lo grave 

y esencial que es el entender realmente lo que la palabra alcoholismo 

significa, y que verdaderamente es un problema que esta latente en nuestra 

sociedad. 

PRD!f:R ELEMENTO. 

El alcoholismo es una ENFERMEDAD que se coloca entre los problemas 

de salud susceptibles de estudio como lo es la etiologia, es decir, el 

estudio de las causas que lo provocan, la sintomatología, que caracteriza 

el cuadro de la enfermedad, el diagnóstico que se refiere al proceso clínico 

que el médico sigue para definir la situación patológica, la rehabilitación 

que comprende el tratamiento y el retorno a la vida normal y, finalmente 

la prevención que intenta evitar la aparición de nuevos casos, estos serían 

los pasos para la integración de un estudio. 

SEGUNDO ELEMENTO. 

Se distingue claramente al alcoholismo de intoxicación aguda, al 

establecerse que es una ENFERMEDAD CRONICA, es decir de larga duración. 

No puede hablarse de alcoholismo si no se ha llegado a ciertas etapas 

en las que ya se ven los sintomas caracteristicos de la dependencia. 

Hay quienes beben con relativa frecuencia, sobre todo en las festivida

des, y no merecen el diagnóstico de alcohólicos precisamente porque faltan 

los elementos que delatan la adicción (dependencia), que sólo aparecen 

cuando se lleva algún tiempo consumiendo excesivamente bebidas alcohólicas. 



-7-

TERCER l!Ll!lll!NTO. 

Se establece como caracteristicas esencial LA INGESTIOH EXCESIVA 

DB ALCOHOL, pese a la desaprobación general. Aqui se hace referencia a 

la imposibilidad de dejar de beber, o sea, al verdadero estado de farmacode

pendencia (alcohol-Dependencia), ya que ahte el rechazo social de su exceso 

en el bebedor, es evidente que el alcohólico preferiría dejar de hacerlo. 

No lo hace justamente porque se ha creado esa dependencia que primero 

es sólo psicológica, pero que con el tiempo y de manera inevitable ser~ 

también física si continua bebiendo. 

CUARTO ELl!lll!NTO. 

La existencia de un daño físico o mental es una condición para el 

diagnóstico de un alcoholismo verdadero, esto es lo que se indica en la 

última frase de la definición, dónde se menciona la salud física, las 

relaciones interpersonales y la capacidad para el trabajo. 

La cronicidad es un elemento indispensable para el diagn~stico, puesto 

que sólo el tiempo lleva al padecimiento hasta las etapas en que el daño 

aparece. 

Por lo que toca a los males orgánicos que el alcoholismo acarrea, 

son todos de fácil reconocimiento, y el médico general los identifica, 

los aspectos mentales, en cambio, son de más dificil demostración en parte 

porque el paciente no esta dispuesto a revelarlos o no los admite y también 

porque habitualmente el médico no esta familiarizado con las técnicas 

de entrevista apropiadas para explorar el psiquismo. (10) 

( 10). VELASCO FERNANDES Rafael, Esa enfermedad llamada alcoholismo, Editorial 

Trillas, México 1982, pág 96. 
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A.- LA ADICCION AL ALCOHOL Y CAUSAS QUE LO ORIGINAN. 

Actualmente la adicción se encuentra entre los diez problemas 

de salud mental más importantes en Mé?Cico, el alcoholismo ocupa 

el segundo lugar. Por lo tanto se trata de un problema contemporáneo 

prioritario de salud pública. (11) 

Cuando alguien desea avidamente alcohol y siente una necesidad 

compulsiva de el después de semanas o meses de fuerte consumo cotid,!! 

no, es adicto al alcohol, conforme las células del cuerpo llegan a aco.!! 

tumbrarse a la droga, el adicto al alcohol necesita aumentar la 

ingestión para suprimir los sin tomas de pri vaci6n y conseguir la 

euforia deseada. Resulta de esto que la prueba de la adicción es 

la reacción ante la abstinencia, a saber los sintomas de privación. 

La mayoria de los alcohólicos no son adictas. Pero cuándo beben 

intermitentemente, lo hacen con exceso, a tal grado que deterioran 

su funcionamiento social y laboral así como su salud. 

De las decenas de millones que usan la droga alcohol¡ como 

el diez porciento, antes de consumirlo moderada, ocasional o intermi

tentemente, lo ingieren con exceso, al punto de daf\ar su salud o 

deteriorar su funcionamiento. 

Estos bebedores son parte del continuo uso del alcohol y, a 

su vez la adicción al alcohol (dependencia fisica) constituye un 

segmento del abuso y una lamentable forma de alcoholismo. 

Más alla de estos síntomas mas tangibles, el alcoh6lico ti~ne 

una tendencia autodestructiva, evidenciada por su hábito de beber. 

(11).- M.SOUZA Y MACHORRO. Alcoholismo, Editorial El Manual Moderno, 

México 1988, pág 2. 
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Generalmente, su costumbre de beber comienza a tener un efecto 

funesto en su familia así como con sus amigos. 

En el adicto al alcohol las manifestaciones de los síntomas 

de privación son: ansiedad, náuseas, temblores, debilidad, sudores, 

vómitos, diarrea. Pueden tener alucinaciones, desorientación y convul

siones después de .la primera etapa. 

El delirium tremens es un elemento bien conocido de los síntomas 

de privación del alcohol. El periódo de retirada dura como una semana. 

CAUSAS QUE LO ORIGINAN. 

Existe un tipo de individuos que presentan mayores posibilidades 

de convertirse en alcohólicos. Ellos responden a las bebidas alcohóli

cas de cierta manera quizas determinada fisiológicamente, que les 

permite experimentar intenso alivio y relajación. Además poseen 

ciertas características de personalidad que les impiden enfrentar 

con éxito los estados depresivos, la ansiedad y la .frustración, 

y por otra parte, pertenecen a un medio en el que culturalmente 

se provoca culpabilidad y confusión en torno a la conducta del beber. 

Existen di versas circunstancias significa ti vas en torno a la 

bebida y al modo de beber. 

Por otro lado hay que considerar los diversos tipos d: personali

dad de quienes se convierten en alcoh6licos. Existe además, muchas 

razones para empezar a beber y continuar bebiendo hasta alcanzar 

un nivel peligroso. 

Las principales causas que motivan el alcoholismo podrían ser 

encuadradas en alguno de los ordenes siguientes. 

EN EL ORDEN BIOLOGICO.- Herencia, insuficiencia de alimentaci6n, 

.falta de educación higiénica. 

EN EL ORDEN GENESICO O FAMILIAR.- Ejemplos nocivos en el hogar, 

estrechez de las habitaciones, incomodidad del hogar, uniones irregula

res, promiscuidad, individuos sin hogar, egoísmo de los padres. 
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EN EL ORDEN ECONOMICO .- Carestía de alimentos, baratura de las bebidas 

alcohólicas, abundancia de expendios, profusión y atractivo en los anuncios, 

división de clases, esclavitud, inequi ta ti va distribución del trabajo, 

carencia de industrias para el aprovechamiento de materias primas destinadas 

a la elaboración de alcoholes, exceso de impuestos sobre actividades product~ 

ras útiles, miseria general del país. 

EN EL ORDEN ETICO O MORAL. - Moralidad general débil, rechazo de los 

hábitos de austeridad, tolerancia de la costumbre de embriagarse, diversiones 

que exaltan pasiones, costumbres regionales, ejemplo de ebriedad en la 

vía pública, incomprensión de los deberes para consigo mismo y para con 

los demás 1 falso concepto de la hombría, ociosidad y vagancia, carencia 

de trabajo. 

EN EL ORDEN INTELECTUAL.- Error generalizado de las propiedades benefi

cas del alcohol que se ingiere, incomprensión de los problemas de profilaxis 

social, incomprensión de la necesidad de salvar a las clases bajas y media 

principalmente de los vicios que los corroe. 

EN EL ORDEN ESTETICO.- Carestía de diversiones populares, l.íteratura 

que alaba los vicios, ofrecimiento de bebidas embriagantes en reuniones 

sociales, como muestra de distinción, imposición de ciertos hábitos de 

disipación a escri torea, pintores, artistas, etcétera. 

EN EL ORDEN JURIDICO. Falta de limitación ó restricción a la libertad 

individual en lo que respecta a la conservación del individuo y de la 

especie, considerar a la embriaguez escandalosa únicamente como falta, 

no pensar en la embriaguez pública aún cuando no sea escandalosa, no fijar 

tratamientos para los ebrios simples (no es costumbre el beb.er) y consuetudi

narios (es un hábito el beber), proteger como lícito el comercio de bebidas 

embriagantes, acto resultado nocivo para la sociedad y el individuo, son 

indescriptibles, permiten el comercio de licores sin limitación alguna. 

EN EL ORDEN POLITICO. Contar con la aportación de cantinas como indispe!! 

sable para el sostenimiento de servicios públicos, otorgar licencias para 

el establecimiento de bebidas alcohólicas otorgar protección a los estableci

mientos de alcohol, falta de atención a industrias sustitutivas, falta 

de unificación en la acción represiva de los vicios y males sociales. (12) 

(12) PERIODICO EL NACIONAL. JULIO DE 1991. 
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B.- UN ASUNTO DI! DEPENDENCIA. 

Los antecedentes del alcoholismo se cimentan sobre una combinación 

de factores, incluso antecedentes familiares, presión cultural y la situación 

adulta. 

Se considera a la dependencia como una clave en la adicción al alcohol, 

vivimos en una cultura, orientada hacia el pensamiento y la acción indepen

diente particularmente para el varón. Como un resultado de esto, la dependen

cia, básica para el desarrollo, se reprime en una época temprana de la 

vida. 

El alcohol proporciona un método de satisfacción fácilmente accesible 

y atractivo. Algunos alcohólicos llegan a hacerse permanentemente dependien

tes de otros. 

Ahora bién como es de saberse el uso y abuso de esta sustancia nociva 

y peligrosa para la salud llamada alcohol causa una gran dependencia en 

el ser humano. 

El alcohol es considerado como una droga, y una droga es toda sustancia 

que introducida en el organismo modifica alguna o algunas de sus funciones, 

las que actúan sobre la mente se llaman psicotrópicas y modifican los 

estados afectivos, las percepciones y la conciencia; el alcohol resulta 

ser la reina de las drogas psicotrópicas ya que conduce al alcoh6lico 

a olvidarse de los alimentos, y de las bebidas normales que quitan la 

sed, como el agua o la leche. 

El alcohol sigue siendo el flagelo perturbador de la vida humana, 

que segU.n GI..ADSTONE 1 produce más destrucción que tres de los jinetes apocalt,e. 

tices; el hambre, la peste, y la guerra. Más que el hombre mata y la peste 

diezm~, el alcohol mata y deshonra. ( 13) 

Cuatro conceptos adquieren relevancia en lo que hace a la alcoholdepen

dencla. 

~- La tolerancia o relación que existe entre la concentración del 

alcohol en el organismo y el grado clínico de la intoxicación alcohólica 

o embriaguez, que, por otra parte, viene a resultar un hecho singular 

y único en cada persona. 

(13) .- Cit pos.- QUIROZ CUARON Alfonso, Medicina Forense, Editorial Porrúa, 

S.A. Sexta Edición, México, 1990 1 pág 773. 
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~ El acostuit>rar.úenlD que hace del alcdxll una especie de allmenlD supletorio que 

lo convierte en una necesidad para el rnetabol.isro alterado, este trastorm huroraJ. sería 

la base del hábito. 

TERCERO.- La in!Dlerancia al alccrol puede nanifestarse con dosis mzy débiles - pueden 

ciar un sintrna particular '!'-"' no es ya la er.ilriaguez, sino el deseo de beber de ruevo. Y 

. ~ La dependencia que se instala lentanente, caro aurento de dcsis, hasta llegar a 

la inposibilidad de -tenerse. 
Antes el sujelD era dueño de sus cq:as, ahora es esclavo de la miSTa, ha perdió:> la 

libertad ccn respeclD al alcd1ol, ya es un alcd1ol.dependiente, ya es un enferno - perbJrba 

faniliar y socialme"lte, rrás lo será et.ando llegue la psicosis alcdiólica. 

Cuanó:> está en la etapa de la alccholdepen:lercia, es cuardo resulta qxirWoo el trataniento 

médico, o cuárdo meros que i..f'erese a la eficáz terapia de gni¡:o de la sociedld de "alcch5licos 

arx5nir.Ds'' 

C.- LIE Efmlt5 !EL AUXla. EN EL a.EIU. 

El alcchaliSD, vicio que 00.riva de la intoxicación por medio del fenrent.o o de la destila

ción alcchóllca, está cc:rsiderad:J, junto ccn el cárx::er y las enfenredades del coraz.én caro 

los padecimienlDs cai ma,yor irdice que trascierden del individuo a la sociedad en <aDs los 

países de). globo terr-áq.¡eo. Se ccnsidera caTD una enfenredad y se dice que "es una cx:np.tlsión 

física aunam a un c:b$eciái nen tal 11
, "es Ln deseo físico de beber par encina de ruestra 

capacidad para ccntrolarlo y en ?J.€1'8 ccn todas las reglas del sentid::> CCliÚl". 

El Caisejo Nacicnal. de Alcd1olisrro, lo define caTD una dependencia palDlógica de etarol, 

y para su dla,gná¡tico establece criterios de diferente orden, (fisiológicos, clínicos, etc) 

y lo ccnsideran caTD la "actividad del ser huJEno que utiliza el alccrol etílico cam bebida". 

''Exceso en la cantidad de alcc::hll i.rgericb", ''El uso excesivo de bebidas alcdiÓlicas, que 

provocan una pérdida de liber':ad del individu>". 
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En nuestro país el 50% de los alcohólicos se encuentran en edad product,! 

va (entre 14 y 28 años de edad), y cada año se incrementan más. Los hombres 

beben más que las mujeres del 70 a 85% del sexo masculino es bebedor y 

del sexo .femenino, sólo el 39%. 

Como el alcohol no necesita digerirse, se absorve directamente en 

las paredes del estómago y del intestin~ delgado, por lo que un estómago 

con alimentos, hace lenta la absorción. 

Los efectos del alcohol, varían en forma importante, de acuerdo con 

la concentración y dilusión, así como el peso y talla de la persona. La 

.fatiga y el estado emocional también influyen, e indudablemente el tipo 

de bebida ingerida, ya que hay diferentes grados de alcohol, en las diferen

tes bebidas. 

Así tenemos que las bebidas "fuertes", tales como el whisky, ginebra, 

vodka, tequila, coñac, brandy, anís, ron, aguardientes, cremas, su concentra

ción varía entre el 40 y 50%. Los vinos de mesa, el jerez, aporto, vermuth, 

su concentración de alcohol varía entre 10 y 20 por ciento; y la sidra, 

pulque y cerveza, tiene de 1 a 8 por ciento de alcohol. 

El período de absorción de una bebida embriagante, de acuerdo con 

las condiciones de alimentación, anímicas, costumbre, edad, sexo, peso, 

etc: varía entre 30 a 60 minutos el 90% y la totalidad a los 90 minutos, 

para iniciar a los primeros 30 o 60 minutos el período de desintoxicación, 

el cual también dura entre 30 y 60 minutos en los casos de una sola dosis, 

pero si se insiste en seguir bebiendo, entonces se .formará una escalera 

que marcará la .frecuencia de ingre_sos de nuevas cantidades de alcohol. 

El metabolismo del alcohol es de O a 0.15% en una hora, esto es, disminu

ye de 15 a 17 miligramos de alcohol por 100 mililitros "de sangre, cada 

hora. 

El individuo que bebiendo tiene de 1.20 a 1. 50 gramos de alcohol 

por cada kilo de peso, tiene el 75% de posibilidades de estar ebrio; el 

que tenga 5 a 6 gramos de alcohol por kilo de peso, está muerto. Quien 

tome 2 litros de vinó presentará una embriaguez grave; quien se tome 3.5 

litros de vino, presentará la muerte. 
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El - de elli>riaguez procll:icb por el censuro del alcdlol, trae aparejada lesiaies 

orgánicas y 1:ras1DI=s mentales que inflcyen en fama intensa, quebrantan:lo el sistem nervie&> 

y la salul. 

De las lesiooes orgánicas que proá.x:e el uso del alcchol y que afecta a la esfera irdivi

d.al, derivan de las m:xiif'icacicoes de les estac.bs de coociencia que repercuten en el orden 

filniliar y social. Caro ccnsecuencia de las lesiCJ'1eS orgánicas, tenaoos el descenso en la 

ratalidad y de la vitalidad, aurento de la morbilidad y de la mortalidad; luego la degradacioo 

social, y la perturbacién del orden rroral, les atentaó::IS centra el p.rl)r, OOnicidios, suicidios, 

y iruerte accidental., etc. (14) 

El alcchol es un estil:ulante que en pequeñas canticl3des prodJce en les sujeb:ls sanos 

m:xlificacicnes claras de la vida mental, sobre tooo una relajaciál eufórica y una supresié.n 

de las preoct.qJaciooes y del pesimismo, el efecto del alccilol se ei<perirrenta COTO algo que 

vivi.flca, fortalece y estim.tl.a, el consuro del alcchol prc:dice, en un principio, en la neyoría 

de las esferas de la vida r::ental, una disni.rucién de les rendimientos; la COTlpI"'enSién y la 

aterción quecbn disniruid:ls, la actividad del pmsaniento se hace rrás lenta y superficial, 

la capacidad del trabajo .....,tal intenso o de taiar rápidarente una decisiái díficil y de 

pcnerla en práctica en la carlicién ant.erior, p.Jede estar disninuid1, la capacidad de fijaciál 

se redu::e, sobre tocb en cantidades grandes de alcch:ll. Mientras dura su efecto, el lf31gllaje 

ro sule s..¡:erar detenninacb nivel rrenta.l y, ceo f'reo.len::ia, se carecterica por 1ZlB. particular 

~icialidad en la fanra de =uúcarse. 

la capacidad de resistencia irdividual., en general, el ccnportaniento de ca:la &Jjeto 

tajo los efectoo alcchSlia::e, varían extraordinari.arenteª 

la fatiga intensa, e 1 encentrarse en ayt.raS, loo esfuer7.os corporales cai. una tarpera:b.lra 

externa elevada, las cnf'err.ei3des agotadoras, y en parte, tarbién loo estados afectiVOB, 

favorecen nucto la intensiflcaciái del efecto del alcdiol y pueden hacer intolerable de roodo 

¡:=ajero al sajeto saoo. 

(14), EN:IC!.OffiJIA J\JRIDICA Cl>EBA, pág 535. TCl!O l. 
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Los rendimientos corporales se reducen inclusive con pequeñas 

cantidades de alcohol. No existe duda de que el placer de trabajar 

disminuye, esencialmente por el estimulo prolongado del alcohol, 

sobre todo porque en las grandes cantidades de dicho t6xico actúa 

incluso al cabo de varios días. 

El bebedor hábi tual gasta en el vicio la mayor parte de sus 

ganancias, perjudicándose asi mismo y a su familia. 

Ahora bién, para entender mejor cuales son los efectos más 

importantes que produce el alcohol en el cuerpo, conoceremos desde 

el momento en que el alcohol es ingerido hasta la última fase de 

su trayectoria. 

VELOCIDAD DE ABSORCION.- Para que el alcohol haga 

algún efecto debe absorberlo el torrente sanguineo y llevarlo a 

varias partes del cuerpo, al cerebro en particular. La absorción 

completa requiere generalmente de dos a seis horas después de ingerida 

una copa. 

Sin embargo, el alcohol puede salir del estómago en el lapso 

de dos a quince minutos, el veinte porciento del alcohol lo absorbe 

el estómago y el ochenta porciento el intestino delgado. Si se,- bebe 

con el estómago vacío, el resultado es una absorción muy rápida, 

con la consecuente intoxicación. 

Por otra parte, el alimento en el estómago retarda la absorción. 

EL PASO DEL ALCOHOL POR EL CUERPO. 

SISTEMA DIGESTIVO.- A diferencia de algunas otras 

drogas, el alcohol debe pasar primero por el proceso de digestión. 

Sus ef'ectos comienzan precisamente en el conducto digestivo. El 

alcohol viaja esof'ago abajo hasta el estómago, dónde se absorbe 

algo de él para pasar al torrente sanguineo. 

Se cree que el alcohol lesiona el revestimiento mucoso del 

estómago, ordinariamente la arteria pequeña, dado que las células 
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del estómago (como todas las células, excepto las del cerebro) pueden 

repararse así. mismas. 

Con el consumo constante y creciente del alcohol, pueden dañarse 

las células nerviosas del estómago. Frecuentemente los alcohólicos padecen 

de una úlcera sangran te. 

El estómago de los grandes bebedores pierden a la larga el tono y 

lo más grave es que se hace más lento su movimiento. 

Cuándo el alcohol se Oxida en el cuerpo y esto lo hace predominantemente 

el hígado se liberan siete calorías por gramo de energía (como el 5% del 

alcohol que entra al cuerpo se queda sin oxidar). Dado que no entran en 

juego nutrientes esenciales, vendrán defieciencias vitamínicas y desnutri

ción, si el alcohol reemplaza a una dieta balanceada ordinaria. 

El higado de un alcohólico tiene desfigurada la forma; esta hinchada 

en unas partes y enjuto en otras {delgado en otras partes), no puede llevar 

a cabo su función normal, incluso la secreción de la bilis, con lo cual 

deja al alcohólico en un estado de debilidad, pérdida de apetito, disminución 

de peso, e ingestión y constipación crónicas. 

SISTEMA CIRCULA.TORIO.- El siguiente sistema del cuerpo al cual llega 

el alcohol es el circulatorio, que transporta la droga a lo largo del 

cuerpo. 

El alcohol pasa a ta sangre a través del estómago y del intestino 

delgado, mientras que los vasos sanguineos van llevando el alcohol a todas 

partes. 

Pequeñas dosis de alcohol producen un ascenso de la presión sanguínea, 

junto con un aumento del ritmo cardiaco y de la sangre expulsada por el 

corazón; se dilata el musculo cardiaco lo cual resulta que se bombea menos 

sangre al sistema. La sangre se estanca conforme se hace lenta la circula

ción. Con la alcoholización fuerte crónica, se engruesa y degeneran las 

partes de los vasos sanguíneos. 

SISTEMA NERVIOSO.- El alcohol llega al cerebro y a la médula espinal 

por medio de la s~ngre, primero va a los mas complejos centros cerebrales 

superiores (corteza cerebral} dónde, después de pocos minutos, comienza 

a manifestarse la verdadera naturaleza depresiva del alcohol al retardar 

la actividad mental. Estos centros cerebrales superiores controlan: conducta, 

habla, memoria, raciocinio, y proceso anexo. 
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Quedan debilitadas las percepciones de si mismo y de las fuerzas 

exteriores, debido a que están menoscabadas la memoria y las facultades 

intelectuales. 

A medida que van siendo narcotizadas las células cerebrales se va 

perdiendo el autocontrol y la restricción que forma parte de la socializa

ción. Cuándo el alcohol ataca los centrps motores quedan reprimidas estas 

areas, los movimientos son menos coordinados y los reflejos más lentos. 

SISTEMA MUSCULAR.- A los músculos del cuerpo los afecta generalmente 

el alcohol por mediación del sistema nervioso. 

El alcohol da lugar a que se haga exagerada la acción de los centros 

nerviosos controladores del sistema muscular y a que envien impulsos distor

sionados a los músculos. 

Los músculos están normalmente en un estado de ligera contracción, 

y de tensión. El alcohol (en exceso) "relaja" los músculos, principalmente 

por su acción sobre el sistema nervioso, los debilita y los hace menos 

capaces de funcionar. 

El músculo más importante afectado por el alcohol es el corazón. 

En las fibras musculares se deposita grasa. Como resul tacto de esto, 

el corazón pierde capacidad de contracción cuándo el corazón está en este 

estado, cualquier esfuerzo leve podría provocar una repentina dilatación 

del músculo posiblemente fatal. 

SISTEMA RESPIRATORIO.- El alcohol no oxidado que queda en el cuerpo 

se elimina por los pulmones (y los riñones). Se elimina así del uno al 

cinco por ciento del alcohol ingerido, la respiración no resulta significati

vamente afectada hasta que la tasa del alcohol en la sangre alcanza el 

punto del 0.2 al Q.6 por ciento. Entonces la respiración puede hacerse 

lenta y profunda, y posiblemente cesar cuando el centro respiratorio del 

cerebro llege a estar suficientemente paralizado por nuevos aumentos en 

la tasa del alcohol en la sangre. El fuerte consumo persistente de alcohol 

esta conectado con la susceptibilidad a enfermedades inflamatorias e infecci,!! 

sas, tales como la tuberculosis y la bronquitis. 

SISTEMA UROGENITAL.- Conforme aumenta la ingestión del alcohol, aumentB 

la cantidad de orina excretada, el alcohol acelera la producción de orina. 

En realidad el alcohol deshidrata al cuerpo; en consecuencia, es seguro 

presumir que el aur.iento de la micción se debe más a la absorción de líquidos 

para remediar la deshidratación que al alcohol mismo. 
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El consumo excesivo del alcohol provoca que los riñones se hinchen 

y a esto sigue una degeneración grasosa. 

Al desarreglarse el funcionamiento de los riñones, es frecuente que 

se tengan los productos de desperdicio, mientras salen de la sangre sustan

cias importantes, tales como la albumina, la aparición de la albumina 

en la orina es un signo de alcoholismo. ( 15) 

(15). FORT Joel, Alcohol, Nuestro Máximo Problema de Drogas, Editorial 

Extempóraneos, pág 50,51,52,53,54. Primera Edición, México, 1974. 
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A. - BL OBRBRO Y BL ALCOHOLISKO. 

El abuso de los alcoholes es una de las más poderosas causas de la 

miseria en las modernas sociedades hiriendo a sus mas útiles miembros, 

los obreros, disminuyendo sus aptitudes profesionales lesionados en un 

gran por ciento por el uso inmoderado de bebidas embriagantes; su si tuaci6n 

económica y moral perjudicada grandemente por el alcoholismo, la vida 

higiénica de los hogares obreros, su alimentación así como otros problemas 

graves. 

El obrero que se entrega al vicio degradante de la embriaguez resulta 

incapaz en todos los conceptos a la ejecución de cualquier trabajo. 

Existeri muchos obreros, verdaderamente artistas en su profesión, 

a quienes los excesos alcohólicos han hundido y convertido, tras largo 

andar por la senda del extravío total, y han pasado a ser par!si tos de 

la sociedad en que vi ven. 

A los alcohólicos obreros se les distingue en tres formas distintas. 

Primero, los que toman de vez en cuando una o dos copas. 

Segundo, los excesivos de cada fin de semana, que siempre tien.en un pretexto 

para festejar y son los que hacen los llamados "San lunes". 

Y por último los alcohólicos o individuos enfermos que ya presentan alteraci2 

nes orgánicas severas, los bebedores excesivos representan un problema 

real para el pais ya que estudios realizados en los últimos cinco años 

indican que de cada cien accidentes laborales, el treinta y cinco por 

ciento se deriva en forma directa del alcoholismo y en forma indirecta 

el cuarenta por ciento. (16) 

El porvenir, se ha dicho con razón, pertenece a la gente sobria, 

un ejemplo serla el de los Estados Unidos de Norte América, y de algunas 

otras jóvenes naciones, en dónde combaten esforzadamente el alcoholismo, 

han acrecentado el desarrollo de la producción y de la riqueza por el 

armónico desenvolvimiento de sus :fuerzas físicas y morales. 

El sociólogo LAVELEYE, encarando el problema del alcoholismo desde 

el punto de vista económico dice: 

(16). PERIODICO EL UNIVERSAL, 24 DE ABRIL DE 1991. 
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"Si los obreros ahorTarán so!Bmente las enormes sunas caisagradas a las bebidas 
alcohólicas, que los anbrut.ecen, en veinte eñes podrían aó:¡uirir todas las na
rufacturas en q.¡e trabajan". (17) 

El cbrero y el tnlbajaoor del cai:po, se alilriagan desde el sábado, pasan el dcrningo 

ebrios y se curan el lunes, de las hlras laborales- de rrartes a sábado, trabajan sólo d:s 

terceras ¡:artes. 

Por la r.rl.sTa causa, el cbrero y el carrpesino, ro dan un rendimiento unif'onne de trabajo; 

lo dessrpeilan eficient:enente en las horas de la r.añana, antes de la canida, en la que irgieren 

caro r.úniJro un litro de pul.que, en el resto de la jornada, se resisten del est:aó:> patolégico 

que les prochJce los primeros gra00e de enilriaguez pues sino están botTachos, están cuancl:J 

""""" alccholizad::is durante las horas de la tarde. 

B.- EL ALCIHJLJ9ll J;lf EL 'IRABA!O. 

11Act:teJ.melte se :reccn::ce que el au.sentis!D, la rotscién. del perscnal, la pérdida de 

mpleadcs vali0606 debioo a accidentes relaciaiadcs ccn el alcchol, la baja procb:tividad, 

la disnllu::im de la calidad de los productoo y las nalas decisiooes sai algun::s de los cost.os 

del alcdlolisro en los negocios, la industria, y las profesiones". (lB) 

La ausencia de supe:visim, los ingt'esos ney altos o mzy bajos, las tareas que generen 

tensiones caisiderebles o las cbligaciones q.¡e il!pliq.¡en actividades peligrooas, etc, son 

tanbién factores que coostib.¡yen un riesgo para excederse en el ccrlSUlO dal alcchol. 

Les gerentes y adninistradares de fábricas, establecimientoo industriales y unidades 

agrlcolas, pc:drían ~que los accidentes de trabajo OCUITel'l, casi sier.pre, a les cbreros 

que se e-v::uentran en est:aó:> !le alilriaguez ircall>let:a (esto quiere decir que la pen;cra presenta 

síntana.s de euforia ó ex.itaciái. COOsecutiva a intoxicación alcch6lica., por haber o::nsuniOO 

en la últ!r.a hora y media ccr.o rráxiroo 5-6 cezvezas¡ caro es na:tural. su trabajo es deficiatte 

ca:parado ccn el obtau.oo en la rrañana). 

(17). Cit Pes. Delfino Victor, El alcdioliS!O y sus efect.os en el imivichlo, la fanilia y 

la socieé>d. Editorial Atlante, pág 136. 
(18). l/Af1.N:F. Jc:tin, El alccholisoo caro enferniedad, Nuevos Enfoq.¡es, Editorial Trillas 1930, 

Prirremfl!ioiál, ?4¡_85._ 
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Si bien la ingesta del alcohol excesiva opera potencialmente en todas 

las ocupaciones y profesiones, los estudios han demostrado una particular 

y creciente incidencia en mineros, altos ejecutivos, sirvientes, marinos, 

médicos y abogados. Como vemos afecta a ocupaciones que suponen muy diferente 

participación en el proceso productivo. 

En algunas fábricas 1 ingerir alcohol en el patio durante la hora 

del almuerzo es tan común como la presencia de la lonchera, lo mismo que 

llegar a trabajar crudo o todavía borracho después de una noche de beber 

en exceso. 

En relación al párrafo que antecede, son circunstancias que se dan 

en ciertas ocasiones en los centros de trabajo; esto debido a la falta 

de vigilancia e inspección a las normas legales y reglamentaria sobre 

los trabajadores. 

Estas actitudes son causal de rescisión de trabajo sin responsabilidad 

para el patrón, porque son actos que van encentra de la moral, y son aquellos 

que cometa el trabajador en el establecimiento o lugar de trabajo. 

De este modo incurre en la causal de rescisión, tanto el trabajad9r 

que se presente a su trabajo en estado de ebriedad, como ei que adquiere 

ese estado dentro de las horas de trabajo. Ref. Art .47 fracciones Vlll, 

Xlll, y XV. 

EJECUTORIA. 

EBRIEDAD, ESTADO DE, COMO ACTO INMORAL GRAVE, Si bien el estado de ebriedad 

no es inmoral por si solo, si en cambio lo es para aquél que presta sus 

servicios en una determinada empresa, pues la conducta que debe observar 

el trabajador en todo tiempo debe ser correcta, lo que no se logra cuando 

se presenta en estado de ebriedad al centro de trabajo, aun cuando no 

esté laborando, pues con su actitud compromete la seriedad de la empresa 

y por consiguiente el acto debe reputarse como inmoral grave. 

A.O. 2192. Luis Felipe Sánchez Hernández.- 5 Votos. Séptima Epoca, Quinta 

Parte, Vol. 70, p, 19. 
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Así. también nos establece el articulo 47, fracc Xlll, que es causal 

de rescisi6n, la relación de trabajo, el concurrir el trabajador a sus 

labores en estado de embriaguez. 

EJECUTORIA. 

EMBRIAGUEZ DEL TRABAJADOR. NO es preciso comprobarla con examén médico. 

Es un hecho tan evidente que la simple' condición de la persona que ha 

iz:gerido bebidas alcohólicas, permite apreciarlo cuando sus facultades 

físicas le impiden desarrollar sus actos de manera normal y su aliento 

trasciende a quienes lo rodean. 

A.O. 1494/59, Carlos Guerrero Novelo, 11 de Marzo de 1960. 

Como el hecho generador de la rescisi6n por ingerir alcohol dentro 

de las horas de trabajo tenemos esta ejecutoria: 

11 La finalidad de evitar que los trabajadores introduzcan a la empresa 

bebidas con contenido alcohólico es, obviamente, impedir que los trabajadores 

ingieran durante las horas de trabajo bebidas que contengan alcohol, cual

quiera que sea su graduación, no sólo para que los mismos desempeñen eficien

temente su trabajo, sin entorpecimientos provocados por el alcohol, sino 

además como una medida para prevenir accidentes en el uso de máquinas, 

instrumentos y materiales de trabajo, prevención que los patrones están 

obligados a adoptar de acuerdo con la fracción XV del articulo 123 Constitu

cional. Por tanto, independientemente de lo que disponen las normas que 

rigen el expendio de bebidas alcohólicas 1 es inconcluso que, para efectos 

de la sanción prevista en la disposición que se comenta, la cerveza es 

una beb·ida embriaganteº. 

Amparo Directo 6838/58.The Fresnillo Company.-25 de Julio de 1960.- 5 

Votos.- Ponente: Giberto Valenzuela.- Se publica parcialmente la ejecutoria. 

En esta ejecutoria vemos que se tutelan los intereses jurídicos, 

como son el decoro, la moral, el patrimonio del patrón y 19. seguridad 

para la salud y vida del mismo trabajador y de las demás personas que se 

encuentren en el centro de trabajo. 

Por otra parte en relación con la fracción 11 del articulo 47, el 

hecho de ingerir bebidas embriagantes denti-o de la jornada de trabajo, 

implica, además una falta de probidad del trabajador. 
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EJECUTORIA. 

El hecho de que un trabajador ingiera bebidas embriagantes en el lugar 

y a la hora del trabajo, es una falta de probidad y un acto inmoral ejecutado 

en el lugar dónde se prestan los servicios, lo que constituye causa de 

rescisión del contrato de trabajo. 

Amparo Directo 4929/61. Fernándo Lópei Guerrero.- 14 de Marzo de 1962.-

5 Votos.- Ponente: Angel Carvajal. 

Asimismo queda establecida, prohibición a los patrones, presentarse 

en los establecimientos en estado de embriaguez. Ref.art, 133 fracc, Xl. 

En las organizaciones privadas es frecuente, después de hacer un 

trato, llenarse el cerebro de algún depresor general no selectivo como 

el alcohol. La gente ingiere durante, antes y después del trabajo, y gran 

parte de esta manera de beber tiene efectos negativos para los empleados 1 

los compañeros de trabajo y las corporaciones o negocios. 

Para el caso de que el patrón proporcione bebidas embriagantes, no es 

licito que rescinda el contrato de trabajo a sus trabajadores. 

EJECUTORIA. 

11Si un patrón proporciona a sus trabajadores bebidas alcoh6licas aun con 

la intención de suministrarles calorias, que a falta de equipo cientifica

mente adecuado contrarresten la baja temperatura en que se ven obligados 

a prestar sus servicios, no pueden invocar en contra de. dichos trabajadores 

el estado de ebriedad en que se encuentren dentro de las horas de trabajo, 

para despedirlos, porque él es el que proporciona los medios de llegar 

a ese estado; sin que pueda servirle de disculpa el que sólo suministra 

cantidad insuficiente para producir la ebriedad incompleta, ya que ninguna 

dosificación, al arbitrio del mismo patrón, puede ofrecer la garantía 

de ser inofensiva para todos los organismos y de no crear el hábito inherente 

a la ingesti6n de esta clase de bebidas". 

Amparo Directo 1906/1952.- Francisco Rodríguez Jaeuz.- Resuelto el 16 

de marzo de 1953, por unanimidad de 5 Votos.- Ponente el señor maestro 

Martinez Adame. 
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Para algunas personas en el medio laboral , el alcoholismo, supondría 

una respuesta a la fatiga, monotonía y rutina laboral, a las exigencias 

de productividad, a las condiciones de presión y vigilancia que se dan 

en los lugares de trabajo. Se bebe como vía de escape a estas condiciones 

para enfrentar 11 no concientemente 11 a la productividad, para obtener días 

o por lo menos horas de 11 no trabajo". 

Los patrones pueden establecer programas que identifiquen a los alcohó

licos, con el fin de alentarlos a recibir tratamiento. Cuesta mucho dinero 

reemplazar al personal con experiencia hábil y capacitado. ¿porque despedir 

a los buenos empleados si mediante un tratamiento pueden establecer su 

útilidad para la compañia?. Actualmente cada vez más compañias reconocen 

que rehabilitar a los alcohólicos es más redi tuable que reemplazarlos. 

Los problemas de asistencia para los empleados, que ayudan a los 

trabajadores que tienen una variedad de problemas, incluyendo el alcoholismo¡ 

están diseñados para que los alcohólicos obtengan tratamiento y regresen 

al trabajo como empleados productivos responsables. 

Desde luego, los ejecutivos de muchas corporaciones todavía no creen 

que el alcoholismo sea una enfermedad tratable. Debido a que· muchos pienSan 

que, 11 Un alcohólico es siempre un alcohólico 11
, significa que los alcohólicos 

no pueden cambiar. A pesar de que la ciencia no ha encontrado una manera 

de curar permanentemente al alcoholismo, esto significa que la situaci6n 

sea irremediable. ( 19). 

A pesar de que cada vez hay mas evidencias que los alcohólicos se 

recuperan y reanudan sus carreras como empleados productivos y responsables, 

algunos administradores están aferrados a las antiguas creencias. 

La enfermedad todavía no puede curarse, pero puede detenerse. Varios 

miles de alcohólicos que se encuentran en la sociedad son testimonios 

vivientes del hecho de que los alcohólicos puedan llevar vidas productivas, 

integras, responsables y sobrios. Muchos alcohólicos no recaen en la enferme

dad activa o la bebida destructiva. 

A pesar de que el trabajo de una persona no cause su alcoholismo, 

ciertos empleados pueden hacer más dificil la recuperación. Si un alcohólico 

en recuperación trabaja como músico o cantinero, por ejemplo, quizás se 

de cuenta de que los centros nocturnos y las cantinas no se llevan bien 

con su nuevo estilo de vida. 

(19) .WALLACE John. El alcoholismo como enfermedad: Nuevos Enfoques, Editorial 

Trillas 1990. Prlmera Edici6n, pág 87. 



Algunas personas pueden realizar este tipo de trabajo y, mantenerse 

sobrios pero muchos no pueden hacerlo.. La constante disponibilidad del 

alcohol, el ambiente de fiesta y las presiones para beber que existen 

en estas situaciones, son factores que pueden poner en peligro continuo 

la recuperación de un alcohólico. 

Desde luego hay aspectos del trabajo, además de la disponibilidad 

del alcohol que pueden ser f'actores négativos durante la recuperación. 

Es posible que haya un desajuste entre las caracteristicas de la persona

lidad de un alcohólico y las demandas de su trabajo. Algunos trabajos 

son tan estresantes que es posible que nadie pueda sentirse a gusto en 

ellos .. Otros trabajos pueden ser demasiado peligrosos. Después de un periódo 

razonable de sobriedad, los alcohólicos, en recuperación necesitan . hacer 

un inventario honesto de sus habilidades, necesidades y metas respecto 

de sus profesiones, ocupaciones y empleos. 

C.- ELEMENTOS EN EL ARl!A LABORAL QUE SON IMPORTANTES PARA LA EXPLORACION 
l!N UN CASO DE ALCOHOLISMO. 

Es cada vez más celmún que los bebedores consuetudinarios (beben por 

costumbre, es un hábito) 1 busquen orientación a fin de aprender a controlar 

su patrón de consumo, o que las alteraciones se somenten a análisis porque 

un miembro de la familia se ha vuelto alcohólico. El alcoholismo sigue 

siendo en muchos casos un estado que se niega o se oculta. 
El grado de consumo del alcohol se oculta al médico, a las enfermeras, 

y a las trabajadoras sociales. 

Una investigación con. hombres alcohólicos, indicó que el periódo 

de un año el 74%, de los sujetos estudiados habían mentido a sus médicos 

con el objeto de obtener incapacidad por enfermedad y excusar su ausentismo, 

cuando en realidad las faltas de asistencia del trabajador habían sido 

causadas por el exceso alcohólico. (20) 

Los riesgos para que un individuo se convierta en un alcohólico podrían 

ser por dificultades con los parientes, en la interacción con otras personas, 

ciertas enfermedades flsicas o bien slntomas emocionales, algunos problemas 

psicológicos, accidentes, infracciones a la Ley. 

Debe hacerse una descripción detallada de la vida del sujeto y estable

cer las repercusiones del alcoholismo en el area laboral en su secuencia 

cronológica~ Debido a que el sujeto suele negar su problemática, como 

parte de la psicopatología que subyase al problema, debe especificarse 

(20) J.S. Madden. Alcoholismo y farmacodependencia, 2a, edición, El manual 

Moderno, México, D.F. 1986, pág 97. 
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el tipo de trabajo que realiza, el grado de responsabilidad que tiene 

y las satisfaccioñes obtenidas, las principales dificultades en la ejecucui6n 

y en la conformidad e inconformidad de su cargo, la antiguedad y los cambios 

realizados, y el retroceso en jerarquía, etc. 

Puede ser que el sujeto encuadre dentro de un síndrome (conjunto 

de síntomas características de una enfeÍ-medad) de dependencia y aun así 

logre mantener estabilidad laboral a pesar de sus faltas; tener por ejemplo, 

un ajuste laboral lo que no necesariamente significaría ausencia de proble

mas, sino que tiene recursos para mantenerse P.n su trabajo y cierto grado 

de tolerancia laboral y social. 

Otras veces podrá tener problemas que no justifiquen o encubran los 

cambios e incluso que haya cambiado de trabajo para obtener una mayor 

remuneraci6n. Cuando en realidad hay faltas encubiertas. Por ello se deberá 

preguntar si el beber interactúa con su beber cotidiano y en que forma 

justifica los descensos en su rendimiento, retraso y dificultades para 

realizar sus labores, ya sea por fátiga ansiedad u otros factores, tales 

como disponer su horario en forma particular para aprovechar ocasiones 

para beber. ( 21) 

Se debe de incluir una práctica general para la investigación de 

las actividades de los sujetos en sus horas libres y días de descanso 

en un cuestionario que tendría de duraci6n de 7 a 8 minutos. 

El exámen se compone de preguntas generales refere~tes a actividades 

tales como consumo de cigarros, práctica de juegos de azar, hábitos para 

ver televisión y la dedicación a otras actividades recreativas neutrales, 

junto con preguntas especificas sobre el patrón de consumo alcohólico 

y los problemas relacionados a la bebida. 

Estas pruebas psicológicas podrán tener como propósito el encontrar 

y comprobar que indi"-;iduos son propensos al alcoholismo, o ya son alcohólicos 

dependientes del mismo, y puedan causar algún problema. Como lo ser!an 

los médicos cirujanos, los pertenecientes al ejército, los profesores, 

los conductores de algún transporte etc. 

(21). M. SOUZA Y MACHORRO. Alcoholismo, Editorial El Manual Moderno, S.A. 

DE C.V. México 1980, pág 80. 
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Estos cuestionarios podrán tener una evaluación consistente en los 

aspectos psicol6gicos, enfermedades y traStornos relacionados con el consumo 

del alcohol, su conducta, actividades, etc. 

Entre las caracteristicas que deben despertar sospechas de que el 

sujeto esta causando daño por su trastorno alcohólico estan; diversos 

tipos de anemia, quemaduras por cigarro, accidentes de tránsito frecuentes, 

llamadas por teléfono inapropiadas y variaciones en las excusas médicas 

aducidas para explicar la inasistencia y el ausentismo laboral. 

También se podría tener un informe de los factores de riesgo causados 

por el alcohol: historia del alcoholismo en la familia del sujeto o de 

su esposa, parientes femeninos que pertenezcan a más de una generación 

y que padecen depresión, el último hijo de una familia muy númerosa, rompi

miento del hogar en la niñez o separación de los progeni tares, pertenecer 

a grupos étnicos con tendencia elevada a beber en exceso y fumar cigarrillos 

en exceso. 

Cuando el bebedor mismo no ofrece voluntariamente información sobre 

su trastorno, ni sus parientes o compañeros, en ocasiones es posible hacer 

ciertas observaciones simples que llevan a sospechar el alcoholismo del 

sujeto como el rubor en la cara con dilatación venosa o el aliento alcohóli

co, ansiedad, depre_sión, intentos de hacer daño o pueden manifestarse 

por vagas enfermedades físicas como las gastrointestinales o repiratorias, 

las manifestaciones de la conducta que afectan a la familia, el trabajo 

o la Ley. 

El reconocimiento temprano y la orientación oportuna permiten que 

los bebedores cuya dependencia al alcohol, recuperen su capacidad para 

moderar su consumo y también motivar y guiar a los bebedores cuyo patrón 

alcohólico es excesivo para que opten por la abstinencia. 

As1 pues es necesario una historia sobre la bebida a fin de evaluar 

si existe dependecia al alcohol, y en que grado para saber si deben aconseja!_ 

se abstinencia o sólo moderación. 

La concentración sangre alcohol es otra valoración bioquimica a que 

puede recurrirse, aunque hay que saber usarla con el tacto necesario para 

no dar la impresión de que se está incriminando al sujeto. 
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La presencia del alcohol en la sangre a una hora poco usual o una 

elevada concentraci6n sangre- alcohol en un sujeto que no muestra signos 

de estar intoxicado por el alcohol son indicios de que la persona es depen

diente del alcohol. 

Los cuestionarios que se emplean, podrían constituirse y f'ormar una 

historia sobre el patr6n de consumo alcoh6lico. 

Se debera plantear las preguntas con tacto y amabilidad pero :firme 

y con la debida f'rar.queza, dirigir el interrogatorio no solo hacia los 

hábitos de bebidas, sino a los e.rectos e incapacidades sobre el bienestar 

físico y mental del individuo. 

Un entrevistador insistente, con :frecuencia, puede inducir al depen

diente a que diga la verdad sobre el grado de consumo alcohólico y las 

consecuencias de su trastorno, lo cual de inmediato le produce al individuo 

la sensaci6n de alivio del sentimiento de culpa que necesita y abre buenas 

perspectivas para su propio beneficio a largo plazo. 

Ahora bien cuando ya se ha identificado al personal que labora en 

un determinado centro de trabajo se podrán prácticar cuestionarios, y 

de ah!. establecer los criterios necesarios para poder proporcionar la 

ayuda pertinente a cada caso. Podrían prácticarse cuestionarios como el 

siguiente modelo. 

ANTECEDENTES DEL ALCOHOLISMO. 

1.- Tiempo, frecuencia, cantidad (algunas veces es útil investigar los 

7 días previos}. 

2.- Stntomas de abstinencia (temblor, sudaci6n, sensaci6n extraña). 

3.- Ingestión para mitigar los síntomas de abstinencia. 

4.- Pérdidas frecuentes de memoria. 

5. - Repercuciones en la familia (falta de armonía, separaci6n, divorcio}. 

6.- Efectos en el trabajo (ausentismo, problemas con los superiores, pérdida 

del trabajo, nuevo empleo de categoria inferior). 
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7.- Problemas legales (alcoholismo y delincuencia). 

8.- Ayuda antialcohólica (médica, A.A., otros). 

9. - ¿Sus parientes o amigos lo consideran un bebedor normal?. 

10.- Considera el sujeto que beber es normal. (22-a). 

Los problemas que ocasiona el consumo del alcohol en la industria 

en la actualidad se les conoce ampliamente. A pesar del creciente número 

de mujeres y adultos jóvenes en que empiezan a desarrollar dependencia 

al alcohol, los sujetos que asisten a recibir tratamiento son hombres 

entre los 30 y 50 años que tienen en su vida muchos años de experiencia 

laboral. 

A continuación presento algunas estadísticas que se han llevado acabo 

en centros de trabajo. 

CARACTERISTICAS OCUPACIONALES EN BEBEDORES DE SEXO MASCULINO. 

PORCENTAJE. 

La bebida interf'irió con promociones o ascensos. 76%. 

No recibió promociones durante los últimos 5 aílos. 90%. 

Su trabajo actual le proporciona menos ingresos que el anterior. 47%. 

Ha sido despedido por lo menos una vez por abusar del alcohol. 75%. 

Ha sido despedido por lo menos 5 veces por beber. 12%. 

Lleva botella al trabajo. 62%. 

Lleva botella al trabajo todos los dí.as. 12%. 

Ingiere alcohol antes de empezar a trabajar. 88%. 

Bebe en ocasiones durante la jornada de labores. 91%. 

(22-b). 

En la tabla anterior se presenta y observa con nitidez el elevado 

porcentaje de aquellos participantes en la m1,.1estra, que directamente han 

sido afectados principalmente en la díf'icul tad que encuentran para obtener 

promociones y ascensos en un término apróximado de cinco años, intensU'icánd5!. 

se también el porcentaje en el consumo previo y durante las horas de labores, 

todo lo cual representa en conjunto un ef'ecto inmediato en el historial 



persaial del bebec!:Jr, que le c:bs1n\)'e todR pooibilidad de roodificar su estatus laboral. 

FACI'OOES OOJPACICNAl.ES EN UN AÑO EN EL ALOHJLIOO DE SEXO MASCU!JNJ. 

~ 

La bebida ciertanente contrib.{¡ó a un accidente de trabajo. 11.% 

La bebida posiblarente contrib.{fó a un accidente de m.bajo. 32.% 

ra bebida ocasioro pérdida de ti611Xl en el trabajo. re.% 

La bebida ocasioró faltas de asistencia al trabajo los lunes. 93.% 

(22-c). 

En el cuadro que antecede se observaron dos efectos est:rech;rnente vi.ncul.achs o:o el 

censuro de bebidas alcohólicas, por una parte, el elevado porcentaje de ausencias y de pérdida 

de tiarpo durante los ho:-dS p?"'q)ias de trabajo, y por otro, la posibilidad de que el ccn.swo 

de bebidas ocasicne un i:rlice ccnsiderable de accident.es de trabajo. 

De esta forr.a, se crea una sib..aeién ccnstante y reiterada en los centros de trabajo 

que, en rrás de las veces, resulta dificil de diae¡ósticar y prevenir, de lo que se desprende 

que la profilaxis (coojt:1::0 de medidas preventivas) debe agotar lee procedimientos de treto 

personal y ro represivo, eiq:>lorordo las causas y prqxnienó:> una terapia furciooal, directa 

o en ¡¡n¡x:>, carali?.ardo cada caso hacia alg\na de las asociacia-.es que bJscan la cura y el 

restablecimiento del bebodor. 

o.- PRa!IBICICMS DE EXPEIDICS DE BEBIDAS CERCA DE !.CE cmmcs DE 'l'RABA.JO y ESaJEIJ\S. 

Caro pocta:ns apreciar esta prchlbicioo queda estsblecida en la Ca1st! b.lcién Mexic:ara 

en el arcla.ll.o 123, apart:a<D A fraccién XII párnllo últ!JTo, y en la !E¡ Federal del 'lrabeJo 

en su artía.ll.o 116, en dénle c¡.Jeda ""l>Jl'SOO que: 

''Q.Jeda prchlbldo en codo centro de trabajo el estsblecimiento de ei<peidios de bebidas 

erbriagantes y de casas de j~ de azar. Esta prdtlbicién será efectiva m tn radio de cuatro 

kiláretros de los central de trabajo ubicados fuera de las poblacicres". 

(22-a), (22-b) y (22-cl.- J.S. ~.AOO!?I, ALaHlLIS1J Y FAW.AalJEPEIW.l:IA, 2a, Edicién, Editorial 

El Marual !ob:lerro S. A. CE C. V, r.l;xico 1986, pá¡¡ 97 a la 119. 
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Asi mismo . dentro de las prohibiciones queda establecido para los 

patrones, el establecimiento de expendios abordo de los buques, proporcionar 

sin permiso del capitán bebidas embriagantes a los trabajadores, y también 

queda prohibido a los patrones de trabajadores del campo permitir la entrada 

al lugar de trabajo a vendedores de bebidas embriagantes. (23) 

De igual manera queda con:figurada la prohibición a los trabajadores 

menores de 16 años, prestar sus servicios en expendios de bebidas embriagan

tes de consumo inmediato, a los buques introducir a estos bebidas embriagan

tes, a las tripulaciones aeronáuticas ingerir bebidas alcohólicas durante 

la prestación del servicio, y en las 24 horas anteriores a la iniciación 

de los vuelos q1Je tengan asignados 1 a los ferrocarrileros 1 el consumo 

de estas bebidas y su tráfico durante el desempeño de sus laborea¡ y a 

los que prestan sus servicios a bordo de auto transporte de servicio público• 

durante la prestación del servicio y en las 12 horas anteriores a su inicia

ción. (24) 

La prohibición cerca de las escuelas de los expendios de bebidas 

alcoh6licas cobra mucho más importancia cuando las empresas agricola, 

industrial 1 minera o de cualquier otra clase de trabajo están obligados 

a establecer y sostener escuelas 1 cuando se encuentren fuera de las poblacio

nes, aunque la dirección técnica y administrativa de las escuelas corresponda 

a la Secretaria de Educación Pública. 

Cuando las escuelas se encuentran dentro de las prohibiciones, estos 

expendios deben de quedar mas restringidos por el mayor tránsito de menores 

de edad y gente adulta~ 

Todas estas conductas no acordes que se manifiestan en determinados 

lugares, a través de la educación de las personast son medios influyentes 

para los mismos, ya que el convivir a diario con este tipo de manif'estaciones 

son una de las consecuencias que provoca el inicio al alcoholismo .. 

Por tal motivo se deben de implantar restricciones e infracciones 

a todas aquellas personas que con su conducta pongan en desequilibrio 

la educación y cultura de las personas que estári. en proceso educativo .. 

(23) .CLIMET BELTRAN Juan B., Ley Federal del Trabajo, Comentarios y Jurispru
dencias, Sexta Edición, Editorial Esfinfe, 1992, pág 165. 

(24), CLIMET BELTRAN Juan B., Ley Federal del Trabajo, comentarios y Jurispr!! 

dencias, Sexta Edición, Editorial Esf'inge, 1992, pág 208. 
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Como vemos surge una serie de factores negativos provocados por este 

mal social llamado alcoholismo, y que hasta ahora ha causado muchos estragos 

en los núcleos familiares y por lo consiguiente a la sociedad, por esto 

mismo debemos de poner más empeño en los mensajes educativos que puedan 

ser dirigidos principalmente a los menor~s de edad. 

De esta suerte, se propone incluir en los programas de las asignaturas 

de educación media básica una exposición que incluya aspectos de higiene 

mental, representando las múltiples secuelas derivadas del consumo de 

sustancias alcohólicas, sugiriendo desde entonces alternativas recreativas 

para la utilización del tiempo de ocio¡ encaminadas hacia una formación 

fundamentado en principios que preserven la integridad personal, familiar 

y social. 



C A P I T U L O lV. 

A.- Al.Wfr.llK). 

e.- AIWtXHl. 

c.- IE'FllXI. 

D.- !EaFW>. 

E.- RimJ:6 lE 'lllABl'JO. 
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A. - AUSENTISllO. 

A causa del alcoholismo la capacidad de trabajar sufre modificaciones, 

al inicio los efectos en el trabajo se limitan a "Las resacas", que hacen 

menos competente al trabajador. 

De ahí aparece el ausentismo, sobre todo los lunes por la mañana, 

en ocasiones ya no regresan a trabajar después de la comida, y empiezan 

a prolongarse los periódos de ausencia que éste intenta excusar con notifica

ciones de enfermedad de todos tipos desde vagas como los respiratorios 

y gastrointestinales, hasta quejas de trastornos neuróticos. En el trabajo 

el sujeto se torna temperamental, muestra cambios en su ánimo y parece 

más exitado al regresar de la hora de comer. Su ejecución en el trabajo 

es irregular¡ sus periódos de baja actividad son compensados por fases 

de actividad acelerada cuando se encuentra más sobrio. 

En ocasiones lo cesan en el trabajo, el sujeto encuentra luego otro 

empleo que por regla general es de un nivel más bajo que el anterior en 

cuánto a responsabilidad e ingresos, lo que implica su descenso. 

El ausentismo laboral de los alcohólicos implica una p~rdida grande 

de horas de trabajo en un lapso corto, en dónde queda incluido el mismo 

tratamiento en un centro de salud, perdiendo de igual forma horas de trabajo. 

Un estudio realizado en la empresa de Pemex, nos indica que hay un 

alcohólico por cada 63 personas y que los días lunes falta el 12% de la 

fuerza de trabajo. 

Diversos datos indican que el alcoholismo constituye la principal 

causa de ausentismo en el derechohabiente del IMSS, más aún aparece como 

un grave problema en algunas de las principales empresas mexicanas como, 

la Comisi6n Federal de Electricidad, Telef'onos de México, y Pemex. 

Hay una estimación de que las empresas privadas pierden 11,000 horas 

diarias de trabajo solamente en el D.F., éste deficit llama la atención 

en la medida de que este fenómeno afecta básicamente a la población en 

"edad productiva". (25) 

(25) .- MENDEZ, Eduardo L. Alcoholismo, caracteristicas y funcionamiento 
del proceso de alcoholización, alineación, enf'ermedad ó cuestionamien 
to, Primera Edición, 1990, Cuaderno de la Casa Chata, pág 45. -



-34-

El ausentismo laboral por enfermedad es superior para los alcoh6licos 

con respecto a otros. 

El aumento de las faltas de asistencia al trabajo es resultado de 

los episodios extras de incapacidad por enfermedad. Aunque la mayor parte 

de las enfermedades se relacionan de uno u otro modo con el patron de 

consumo ·alcohólico, sólo son unos cuantos ·certificados médicos que mencionan 

explici tamente al alcohol, como factor causal, este dato confirma el al to 

grado de ocultamiento de la dependencia al alcohol. 

Varios factores de riesgo prevalecen en los problemas ocasionados 

por el abuso del alcohol (incluyendo el indice de muerte por cirrosis 

hepática) entre los distintos trabajos y ocupaciones. 

En el Reino Unido como ejemplo del ausentismo, los empleados públicos 

alcohólicos pueden ausentarse del trabajo a fin de poder recibir algún 

tratamiento, ó rehabilitación. Y subsecuentemente pueden arreglar ser 

transferidos a otra sección. En los casos en que el tratamiento fracasa 

el empleado puede retirarse con una pensión por mala salud. 

La disponibilidad del alcohol y las presiones sociales a la bebida 

en horas de trabajo son algunos factores más obvios. El grado en el que 

los compañeros de trabajo, y colegas se encuentran relacionados constituye 

un aspecto común de la dependencia del alcohol. ( 26) 

B.- ABANDONO. 

ABANDONO DE TRABAJO,.- Se configura cuando el trabajador se ausenta 

de su trabajo momentáneamente o por varios días, perjudicando con su conducta 

la ejecució!!!'ormal del trabajo. (27) 

Su fundamentación la encontramos en la fracción Vll del articulo 

135, que indica que "queda prohibido a los trabajadores, suspender las 

labores sin autorización del patr6n11
• 

Para precisar e 1 concepto de abandono y diferenciarlo del de inasisten

cia ó faltas al trabajo (concepto distintos de la fracción X del articulo 

47), la Corte dice que por abandono 11 debe entenderse no el hecho de que 

el trabajador falta a sus labores, sino el consistente en que iniciada 

la prestación del servicio se abstenga de seguir desempeñándolo y se ausente 

del sitio de trabajo. Por lo mismo, si determinado trabajador laboró seis 

(26). M/.Df.E~'E ~:~: 2A811c°c:~o1~11i":-i~ ~éxf~~mr~~g~P~R~er~Aªy 1t§. Manual Moderno. 

( 27). Manual de Derecho del Trabajo, la. Edición, 1978, Procuraduria Federal de 
la Defensa del trabajo. pág 10. 



horas durante la nañana, salió a tara.- sus ali'llelltoo de ccnfomidad c:cn el l'arario c:cnvenido 

c:cn el patrén y ro volvió a preo..entarse a trabajar el restn de la jornada, su :falta no puede 

ccnsiderarse caro abandono de er.pleo, sino caro sir.ple inasistencia". 

A. Directn 3$7/l9'X>, Ferrocarriles Nacionales de llbdco.- Resueltn el 7 de ~..rore de 

1955, por unanimidad de 5 votos.- Pcnente el neestro !\rt.ll'O ~mtínez Adame.- secretario: 

Licenciado Rafael Pérez ML"avete. 

a:tiSEOJ!?i::IA,- El abando.'10 de trabajo se dedJce que fué el trabajador quien dió por terminada 

la relacién de t:"abajo . 

.AlWllXID DE LAOORES ro<D CAlSA DE DESPIDO.- No es sólo el :factnr ti""l'Q o el deseo de dar 

por corcl.ui~ la relación laboral, lo que det.ennira la e.'dstencia o inexisterx::ia del "abaN:X:ro 

de labores", p..teS para apreciarlo cano causa justificada de despiOO, basta con que se desatien-

dan, aunc¡.ie S€!l por breve lapso, las labores inherentes al puestn que desatpeña. 

Mparo Directn 3816/74.- Silviro Cruz Maqueo.- 8 de ;.eyo de 1975.- Unanimidad de 4 Votoo.-

!'mente: Jorge S:lracho Alvarez. 

Serenarlo Judicial de la Federocién. Séptirra Epoca. Volúnen 77, ~ta Parte, M3yo 1975. 

Cuarta Sala, p.3¡¡ 13. 

la Corte hizo * e;.;:'"..ensivo el caicepto de aro._~, no a la inasistencia prc:piamente 

dicha, pero s! al hecho de ro presentarse el trabajador a laborar cuarrl:> debe hacerlo, sienpre 

que su ro presentacién obedezca a la intercién del trabajador de dar por terminada la relacién 

de trabajo. 

la Ejecutoria, tanela del Ubro del Doctor De Buen, dice así: "El 3bandoro de tralajo 

ro lo ccn..c.-tituyoe la c:;i."Ple f::tl:a de asistencia a !35 labores, lo cual puede obedecer a diversas 

causas justif'icativru; o injustif'icath-as, si.ro la ausencia del trabajacbr debida a su inten::iát 

de dar r:a" term.i.reda la reloc!ér. laboral". (é:S) 

1-r.paI"o Directo 22J/296d, Cctavto Páez O".a·tira 1 febrero 25 de 1965,- Cllarta sala, Sexta Epoca, 

Volú;en XCII, <;uinta Paz-..e, pág 9. 

(28).- Cit Poo. P.AMIP.EZ ?Cl'S!:CA Francisco. El Despitb, Caoontarioo y Jurispru:len:ia, 41, 
-..a.:~::!:- ___ ,,........._- . .: .. _..-.;:_, __ .., - ... 
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Atendiendo al sentido de esta ejecutoria señalamos como causa de 

despido por abandono, en el rubro anterior, el hecho de que el trabajador 

no se presente al trabajo después del plazo que le concede la Ley para 

recabar documentos necesarios para la prestación del servicio, pues tal 

conducta se traduce en la idea de que no quiere continuar con la relación 

de trabajo. 

De acuerdo a las anteriores ideas, el abandono de trabajo es causa 

de rescisión en los siguientes casos: 

1.- Cuando el trabajador no se presente a su trabajo al iniciarse la jornada 

y puede probarse que tal circunstancia deriva de su deseo de dar por termina

da la relación de trabajo. 

2.- Cuando durante el tiempo de labores, el trabajador se abstenga de 

ejecutar su trabajo por un tiempo más o menos prolongado. 

3.- Cuando el trabajador, durante el tiempo de labores deja de prestar 

el servicio por un lapso pequeño, si se comprueba que como consecuencia 

de la desatención a su trabajo se produce una lesión económica para el 

patr6n. (29) 

El abandono de trabajo, posibilidad siempre presente en función de 

la libertad de trabajo, comercio o industria admitida y garantizada en 

la Constitución Mexicana (artículo 5). 

La decisión del trabajador, unilateral y voluntaria, puede proceder 

de motivos estrictamente personales, o bién debida a causas que provengan 

exclusivamente del otro sujeto de la relación laboral. 

Las locuciones abandono de trabajo y abandono de labores son equipara

bles; implican la resolución de dejar la empresa o establecimiento (art.16} 

dónde se presentan y tienen contratados los servicios. Pero ambas difieren 

de las expresiones abandono de labores y suspensión de labores, que entrañan 

la paralización de las actividades durante el resto de la jornada, o sólo 

en parte de ella, una vez que han sido iniciadas; por sus efectos en cuanto 

al vínculo de trabajo y el abandono de labores. 

(29). RAMIREZ FONSECA Francisco, El Despido, Comentarios y Jurisprudencia, 

4a. Edición, 1982, Editorial Pac, pág 136. 
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Mientras que el primer supuesto generalmente se encuentra implÍci ta 

una manif'estación de voluntad para dar por concluida la relación obrero 

patronal y se acumula la cantidad de faltas de asistencia, que configura 

la causal de rescisión o el trabajador se aparte definitivamente del centro 

de trabajo por causas imptltables al empleador; en el segundo simplemente 

se descuidan, disminuyen en cantidad, calidad e intensidad o se desatienden 

las actividades ya iniciadas. 

En este último caso, aunque el patrón puede rescindir el contrato 

de trabajo fundando su rescisión en una f'al ta de probidad, puede también 

descontar del salario sólo parte proporcional al tiempo no laborado en 

la jornada respectiva. 

EJECUTORIA. 

ABANDONO DE LABORES POR PARTE DEL TRABAJADOR. NO IMPLICA RESCISION DEL 

CONTRATO POR PARTE DE LA EMPRESA.- Ocurre el abandono de trabajo cuando 

el obrero se ausenta de su trabajo momentáneamente o por varios días perjudi

cando con su conducta la ejecución normal del contrato de trabajo, siendo 

múltiples los casos que pueden presentarse en tratándose de tal abandono, 

el que trae implícita una manifestación de voluntad para dar por concluida 

la relación obrero patronal. 

Amparo Directo 5286/70.- Sexta Epoca. Vol XLlll, Quinta Parte, p.9. S.J.F., 

Séptima Epoca, Vol. 28, Quinta Parte, p.13 Cuarta Sala. 

EJECUTORIA. 

Probidad falta de, por abandono del trabajo, habiendo marcado la tarjeta 

respectiva. No obra con probidad ni honradez el trabajador que después 

de registrar su respectiva tarjeta de as;iStencia, abandona, sin permiso 

ni justificación alguna, el lugar de prestaci6n de servicios, dado que 

deja de poner a disposición del patrón la fuerza de trabajo, obteniendo, 

indebidamente, el pago· de un salario por trabajos no desempeñados. 

Amparo Directo 4481/85. Irma tterminia Flores Morales, 13 d.e Enero de 1986. 

5 Votos. Ponente: María Cristina Salmarán de Tamayo. Secretaria; María 

del Refugio Cobarrubias de Mart!an del Campo. 

(tres precedentes en el mismo sentido). Informe 1986, Cuarta Sala, pág,41. 
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Como vemos el obrera que se entrega al vicio del alcoholismo en cual

quier momento y hasta por varios días, puede llegar a abandonar el lugar 

de trabajo y como consecuencia de todo esto, conf'igurar la rescisión del 

trabajo imputable al trabajador. 

La Ley Federal del Trabajo, no regula el abandono de trabajo, precisame!!. 

te con esa denominaci6n, como motivo de· rescisión, pero es incuestionable 

que al producirse las f'al tas de asistencia a que se re.fiere la fracción 

X, del artículo 47, sin permiso del patrón o sin causa justif'icada, se 

actualiza la que podríamos llamar causal de abandono de trabajo, en virtud 

de que al no presentarse en la empresa ó establecimiento (art 16), el 

trabajador, se presume su intención de no seguir prestando sus servicios. {30) 

En contravención a lo manifestado anteriormente tenemos una ejecutoria. 

Abandono de trabajo. No es lo mismo que f'altas de asistencia del trabajador. 

El abandono como causal de terminación del contrato individual de trabajo, 

no puede, ni debe estimarse en su sentido génerico, pues tal término puede 

tener diversas aceptaciones específicas y la única correcta de terminación 

es el abandono que implica ruptura voluntaria del contrato por parte del 

trabajador, o sea, por expresa manifestación del mismo o por h7chos evidentes 

que hagan presumir la tácita aceptación de la terminación del contrato. 

Amparo Directo.- 3361/53/la, Teresa Torres Bravo, 18 de Octubre de 1954. 

Nota.- La distinción entre abandono de trabajo y faltas de asistencia, 

es una condición no admisible, ya que las faltas de asistencia al trabajo, 

deben equipararse al abandono de empleo porque produce los mismos efectos. 

La rescisión del contrato de trabajo por el patrón, como causa justif'ic!!. 

da opera como acción y como excepción, en virtud de que está facultado 

para despedir al trabajador mediante causa justificada, por su propia 

decisión, y puede esperar que se notifique la demanda para hacer valer 

ante la Junta la Justificaci6n del despido, pero previa notificación al 

trabajador del despido. 

(30) .- LASTRA Y VILLAR, Alfonso. Las Leyes de Trabajo de la República 

Mexicana, Editorial del Autor, 1935, pág 9. 
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c.- DESPIDO. 

Mario de la Cueva, en su obra nos dice que el despido, "es el acto 

por virtud del cual hace saber el patrono al trabajador que rescinde ó 

da por terminada la relación de trabajo, por lo que 1 en consecuencia, 

queda separado del trabajo". (31) 

Analizando otro concepto, se conoce el nombre de despido a "la términa

ción o rescisión de la relación de trabajo llevada unilateralmente por 

el patr6n". (32) 

Cuando el patrón al dar por términada la relación laboral invoca 

alguna de las causas de rescisi6n que establece la Ley, y la prueba ante 

la Junta, se estará frente a la rescisi6n sin responsabilidad para el 

patr6n. A esta figura jurídica se le conoce como despido justificado. 

Nuestra legislación señala causas justas para la rescisi6n sin responsa

bilidad del patrón, las establecidas en laa fracciones del artículo 47 

de la Ley fede~al del Trabajo. 

Concurrir el trabajador a sus labores en estado de ebriedad es causa 

de despido, conforme a la fracción Xlll, del articulo 47. 

En los conflictos originados por el despido de un trabajador le corres

ponde la carga de la prueba al patrón y en ella demostrar los hechos que 

invoque como causa justif'icada de rescísi6n del contrato de trabajo, es 

indispensable que se precisen los hechos constitutivos del propio despido. 

El patrón debe prácticar una investigación administrativa, según 

las disposiciones reglamentarias o contractuales aplicables, para comprobar 

los hechos que se imputan al trabajador como consecutivos de causa de 

rescisión del contrato individual de trabajo. 

Para establecer un dictamén debe de estar constituido por una serie 

de pasos que lleve a determinar y justificar el despido, y que podría 

acreditar$e como una prueba del estado de ebriedad del trabajador. 

Para probar el estado de ebriedad no es necesario o conveniente un 

ex.amén médico Ql•e determine el contenido de alcohol en la sangre, pues 

dice la Corte que un contenido alcohólico que emborracha a una persona 

puede no emborrachar a otro, la prueba adecuada ea la testimonial, ya 

(31) • ~¡ ~~1g~3X~· 1~ªS:ºto~~ ~~e~~i~~~~~~ºP~~~Mi~n~.~;1P¡~a~~f~· Décima segun_ 
{32). Manual de Derecho del Trabajo. Procuraduria Federal de la Defensa del -

Trabajo, Primera Edlción, 1978, pág 120. 



que el - de ebriedad puede ser detenninado par ctal.~er perscra sin ccnocimientcs médicoe, 

A ccntiruaclén cxn:x:ereros loo criterios que sustenta la 9.iprena Corte de Justicia de 

la Naciál, en las siguientes tesis que se transcriben. 

EllRIEDAD, ESTADO DE AffiECIACICfl.- La ellilriaguez es un estado que puede ser apreciado a través 

de los sentid::s coo la sola cbservacién del hech::>, esto es, que es pcsible percatarse que 

una perscra se encuentra intoxicada par haber coosunicb bebidas alcchólicas, cuarxlo su aspecto 

y su carlJcta sm distintas de las que ncnralmente siguen las derés personas, caio tarpcx:o 

es necesario que se detallen tcd:::e los síntares que presente ese estado para Ueg:n- a esa 

ccn::::lusiál. 

!'l!paro Directo 2192/1974, Luis Felipe sárdiez Herrán:lez. Ocb.ibre 3 de 1974, 5 Votos. Paiente: 

Mtra. 1'13ria Cristina Salnorán de Tmeyo. 4• Sala SéptiJra Epoca, Volunén 7, l;\llnta Parte, 

pég 19. 

Sin erbarg:> en la 1 V Raruén de Juntas de Ccrciliacién y Arbitraje celebra:la en Julio 

de 1979 en la Ciu:lad de Veracruz, se aprd>5 una pc:nencia relativa a la ellilriaguez caio causal 

de despicb, en el senticb de que, si bien es ~t.e ccn la prdúbicién que lJipcrie a loo 

trabajaóJres la fraccién lV del artículo 135, ''presentarse al trabajo en esta:lo de ellilriaguez", 

se hicieren cbs salvedades a la forna de aplicar esa causal. 

111.a prilrera ccnsiste en que sien:b el despicb un hecho de mn ~ ccnsecuerd.as para 

el trabajador y su fanllia, la ellilriaguez debe carprobarse ccn la neyor objetividod posible 

rrediant.e dictar.in médioo, sin que p.ieda q.¡edar a merced de una apreciacién subjetiva de t:estigoe 

a veces predispuestDs, a detenni.rar el estaóJ de arbriaguez, que adenás inplica m cierto 

graOO de alo::tolisro enervant.e y no un sinple 11aliento alcdiólico". 

"la segu-.:Ja caillciál es que no se trata de un alccholisro caro enfernedad, p..aes en 

tal caso ro se debe privar al trabajador de su srpleo nergináncblo sociallrente en forne def!ni t!_ 

va, ya qJe estaría i.JT¡Jooibilltacb de en:xntrar un ruevo erpleo, por lo que en esa sib.aciál 

ro es lo adea.ado la sancién del despicb, siro el trataniento de su enfennedad y su cura::ién 



para reintegrarle a la vicn útil en ¡,; sociedad, a través de Ja asistencia del lMlS. (33) 

Por otra parte la Supram Corte de Justicia de Ja Nación, sustenta caoo suficiente Ja 

acreditacién de Ja prueba testiJrmial. al estm:> de mtiriaguez. 

EBRIEDAD, ESl'AllO DE, ES SUFICIEN!E PARA ACREDITPRLO !A PRUEBA 'l!S'l'IMMAL. Para acreditar 

el estaó:> de ebriedad es apta Ja prueba tes~, no obstante que loe testigos lrubieren 

sl.00 ofen:lid:s par la perscna centra quien dEP-JSiercn, pues ello no afecta necesarianente 

su veracidad. 

f<¡paro DirectD 47JJ/1972 Luis G.ladal.upe Peredez Maldooado, M3rzo 15 de 1973. Uranimidad de 

4 Vot:od. Paiente; Mtro MarDJel Yañez Ruiz, 41 Sala Séptirra Epcx:a, Volunén 51, Q.J.inta Parte, 

pég Zl. 

Las siguientes tesis nos rruestran oficios que hBn sido caisaJ. de despido par ebriecnd 

y que han dejado m precedente jurispn.rlen::ial, y de ahí partir para determinar en que rranento 

queda en:uadram Ja ccn<hx:ta del trabajador en el artículo 47. 

EllRlEDAD FUERA DE !A El>IPRESA CXMl CALSAL DE IESPI!Xl ME1&JERCS, El hecOO de que el trabajador 

oo labore, en su carácter de irensajero, dentro de la etpreSB., no :inplica que no pueda cbrse 

Ja calJSal de ebriedad justificada de despido, ¡>.>es la prqiia nab..tral.02a de las labores de 

rrensajero j¡¡pcr¡e esa caracteristica náxime C\.BOCb el artículo "7, f'raccién Xlll, de la Ley 

Federal del Trabajo, se refiere al trabajacbr que ccn::urre a sus labores en estach de ebriedad, 

es decir, basta esa cir1:unstan::ia para que él ccnsidere legalmente rescindido el ccntrato 

de trabajo. 

f<¡paro Directo 1219/1972 El.igio M3rtinez Cruz. Enero 22 de 1!173. Uranimidad de 4 Votos. Palente; 

Mtra. María Cristina 5aJJoorán de Tareyo. 41 Sala Sépt:ina Epoca, Volun&l 49, Quinta Parte, 

pág Zl. 

EllRlEDAD, ESI:AOO DE, CXMl CAlEAL DE RES:ISICN DEL Cillll!Altl DE T!WlA!O Y 'ffiATAliXlSE DE CKFERES. 

No es posible de ~ nanera adni tir que m trabajador que ha - ireirierm bebicns 

alcdiólicas, cuatro horas antes de presentarse a laborar caoo chofer de m autobus de pasajeros, 

terga sus facultades nonmles pera nenejar, par lo que Ja rescisién de su cxntrato es procedente, 

ya que las perscms que se dedican a esta clase de seivicio ¡Íiblico debe exigirseles el náxinD 

(33). Ley Federal del Trobajo, Conentarioe y Jurispru:lencias. Lic Juan B. Climent Beltrán, Sexta 
Edicién, Editorial Esrirge, 1992, págs llB y 119. 
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cuidado en su carpart:aniento, antes de presentarse a trabajar y cl.Jrante sus labores, procisanen

te por depender en gran parte de ellos las vidas de loo pasajeros que transportan y loo de 

las darás persooas que transitan por las misras vías de =runicaciért, 

f4¡paro Directo 2866/1973 Autd:luses del SUr, S. de R.L. Septi"1hre 2) de 1973. 5 Votos Pooente; 

Miro Salvador M::rxlragón Guerrero. 4• Sala Séptina Epoca, Volunén S1, ~ta Parte, pág 2. 

En cuanto a la analogía a la que alule la :fracciért l'll del artículo 47 padeim decir 

que talilién serán causas de clespioo las coo:lü:otas no ircluidas en la Ley, pero c¡ue sean pareci

das, y que sean igualmente &raves y que reportm las miStBS ~ias. 

EE!UEDAD, ESTAOO DE, CXMl CAUSAL AflALCGA DE filSClSICJ'I DE !A RE!ACICJ'I LABOOAL. La fracciért 

Xlll del artículo 47 de la ley Federal del Trabajo, literalmente señala = causa de rescisilin 

del contrato la de "o::n:uITir el trabajacbr a sus .l..abores en estaó:> de mbriaguezi•. Sin erbargo, 

oo es men:e cierto que el prq:>io artículo 47, en su ftacciái XY, tarbién señala que rmtivarén 

la resctsiért del ccntrato de trabajo las causas análcga.s, de igual fTElllera graves y de ~ 

cias S<mtjantes en lo que al trabajo se t'E!fiere, lo c¡ue pone de nanifiesto que el precepto 

que se indica no debe ser intet?retado respectivanente por el hecho de ser enunerativo, sino 

que debe ser interpretado exclusivamente en relaciért coo lo establecido en la fracción l'll 

del prcpio artículo, pues dicha .fracciért ca-sidera ircluioo en las causas de rescisión del 

centra to, adenás de la erunemda, todas aquellas cuya gravedad y caisecumcia sean sanejantes 

en lo que al trabajo se refiere. Por lo tanto, si un trabajadJr, en horas que ccuespalden 

a sus labores, se presenta en el centro de trabajo en estaOO de ebriedad, CCX1 su CCl'dx:ta 

distrae a """ ~ que se en::uentren laborando, rrotivando así la rescisilin de su cootrato 

indivichJal de trabajo, en t.érmims de la :f'rac<:ión Xlll, relaciooada coo la l'racciért l'll del 

artículo "1 del ordemniento ci13:b, por ser una causa análq¡¡¡ de igual manera grave y de 

caiseo.JenCias sarejantes en lo que se refiere al trabajo. 

f4¡paro Directo 45d2/1974. Asarco Mexicana, S.A. Enero 16 de 1975. Uianlmidad de 4 Votos, 

Fcnente; Mtra M>rla Cristira Salrrorán de Tam.yo. 41 Sala Sépt;ira. Epoca, Volunén 72, Q.dnta 

Parte, pág 29. 



D.- IE:lfJl'IID. 

EstDs inlicad:Jres incl.1.zyen infamación de siete fuentes: Banco de México, Sistme de 

Cllentas Nacicriales, Encuesta In:h.istrlal MerlSlal., Estadistica de la Industria M3quiladora 

de Exportación y Encuesta Nacicrial de Ellpleo Urbaoo del Instillltn Nacicrial de Estadistica, 

Geografía e Infonrática (INEGI), Instib.lto Mexicaro del Seguro SOClal y del Indice de Vacantes 

en el Area 1-E\rqloli tana de la Ciudad de México, elaboraóJ por la Dirección General de Estadíst!_ 

ca del Tral:ajo Laboral. 

Las tasas de deserpleo mis al tas cl.Jrante 1993, se registrerón en las Ciudades de r.ataroros 

(4.4.\\), Tmpico (3.B) y Mxlterrey (3,71%), mientras las mis bajas se presentarén en Nuevo 

Laredo (O.SI\) y Ciudad Jtárez (0.7%). 

Los principales rroti ves de desatpleo fuen:n perscmles o por in.satisfacción en el trabajo 

(53.4%). Dentro de los perscmles se ercootraral el despido a causa de la arbriaguez. 

la subsecretaría 11811 de la Secretaría del Trabajo y Previsién Social, a través de la 

O:ordinacié:o General de p:>lítica, Estudios y Estadisticas del tral::ajo, ela.OOra el docunento 

arpleo, desarpleo, salario y relaciones laborales, que tiene caro objetivo difun:lir entre 

les fun::iaiarios del sector laboral, el análisis de la evolu::ión de las principales variables 

del sector y de aquellas q.¡e al'ectan su ca:portmdento, f\.n:lar<ntalirente las asociadas cm 

la proW::ción. 

De acuercb cai el dc::o..nelto 11 Infonre Sobre la Situacién Eccrimica, las Finanzas Pí'.iblicas 

y la Deu:la Pública". presentado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la cánara 

de Oiput:acte, durante lo q.e va del afu, el nivel de ocupacién en el secbr urbaro de la 

eo::ran!a registró una ligera ccn:entración, ya q.¡e la tasa de desarpleo urbano prcrnedio alcanzó 

m nivel de 3.4%, cifra Sl.l)erior en 0.5 PLntos porcenb.lales registrOOa en 1992. 

De acueróJ cai cifras a Erero de 1993, el increrento en la tasa de desatpleo obedeci6 

fu-.lanentalirente al r:eyor rúrero de desatplead:.s invol1.ntarioo (por cese o trabajo terminado). 



~pasó a representar el 46.7,I; del total de Enero de 1992 al 52.?;; a Enero de 1993. (34) 

En Enero se increnentñ la participacién de las personas deseipleadas que ro cuentan 

o::n inslrocci.én, tienen prirreria inca!pleta, y secundaria crnpleta respecto a la registrada 

d.irante 1992. En ccntraparte la participacién de las personas ccn un nivel rredio superior 

bajaren su participacién en 3.3 p.ntos porcentuales. 

DlS'lRilllX:Irn DE lA rol!ACICJI !ESEl>lPI.EADA 

Sec:m:hria 
44.9);. 

fUl NIVEL !E Il'SllllXX:Ill'I. 

', ,' --~ Prinaria CO¡pleta 18.9%. 

' Prinaria J:rx:a¡pleta 6. ?X,, 

'. / -
\ , , _/' Sin Instru:ciái 2.$. 
~- Medio &perior Zl,2}(,, 

fuente: Sl'PS, E:laboraOO par Infornaciái del INEGI. 

En la Ley de 1931, se argurento, que en el medio rrexicaro es frecuente el uso del alcdlol 

en las persooas que no han recibido suficiente edlcacién escolar, y o::n los porcentajes de 

insttu::cién presentados anterlonrente, ncs dan:>s cuonta, el enorme desalpleo que existe y 

aur11lCX> a esto el alcdlol, represE<lta un problEl'la grave para la prodrcién y ecaxmía en ruestra 

sociedad. 

En los paises en desarrollo, el desaipleacb es, la rrás de las veces, una persaia. cx:n 

m?Ctiano nivel de in.stzu;ciái, es decir, un jovén que ha corcufTido a un est2blecimimto de 

enseñanza d..trante seis a a-ce añ:s, las tasas de desarpleo nás elevadas se registran en esa 

categoría, siguen los q.Je ccntiil.ercn est:u:lland:> desp.iés de la enseña=a prinaria o asistieren 

a la escuela de UJYl a circo ai'cs; desp.lés loo analfabetos, y pJr últirro los qLe a.irsaral 

esb.Jdios pcsteriores a la C!1SEñanza seo..trrl!ria. 

El hecho de que la tosa de deseipleo sea nÉs taja entre les aralí'abetos se debe, primero, 

a cpe loo jóvenes cai .i.nst:nr.cién 9:tl loe qie ti.eren rrás tendercia a 6nigrar a la ciudad, 

y seguró:>, a cµi sierd> lnstnúcbs no acepb3n ccn la misra f"acilidad que les aralí'abetos, 



trabajos .de l1lW teja categoría social. 

En cuanto a la tasa de desai¡ileo de q.úeres curss«n estulioo 51.lPeI'iares, el hedio de 

quo sea igualmente baja, se explica por la escala ~ián de persmas que poseen ese grado 

de instrucción dentro de la pclJlácián total, lo que realiza el valor de sus capacidades. 

Se µJede decir, que la rápica dif\Jsión de la enseñanza y la disparidad de loo ingresos 

sen, junto ccn la inflación danógrafica y SIJS ccrisecueo::iae direcms, los principales elenentos 

quo han ccntrituioo al desenpleo. (35) 

Una de las causas del nivel tan elevaá:> de desmpleo es sin Wda, la rrag¡ú.1:1.d del rrovimiento 

migratorio hacia los centroo urllanos, quo atañe s<::bre todo a la poblaci6n jcvén, 

E~ FSrnES EN EL 'IRABAJO. 

y se coosidera caro uro de les problE!ll!!S l!Uldlal.es de salw Irás perniciosce del. presente 

siglo. 

Si bien éste no es restltxb exclusivo del trabajo, dicha actividad ccnstib.¡;e uro de 

les aspectos ll'ás il!p:rlantes c¡.ie le dan origen. 

Por lo quo los trabajaá:lres twcan ura salida, encmtrárd:> en ·el al.cdlol, tra forna 

d~ eliminar el e3trés y SU'3 efectx:e, efect:t.ármlo día a dia sin rredir las c:c::nseo.Ja"Cias que 

esto pue<h acamar. 

En el medio laboral. las medidas para COli:atir la apariciá:l o al me<loo dimdruir, el 

estrés y el alcx:tiol, y quo han ~ su eficacia en varias latitules del. rrun:b, sai 

las siguientes, aplicaciá:l de técnicas de relajaciá:l de tipo aeróbico, creaciá:l de entorroo 

c¡Je proparciooe a loo tm:ajaares un n-ejar cmtrol de su calidad de vida en el trabajo, 

(3<1). SErnETARIA t:fl. IBAIWO Y Pro::VISICN &CIAL, &bsecretaría "B". Elrpleo, Salarioo y Relaciooes 
LabXBles, Wonne l9'aal, rrayo de 1993, 11 &:li.cién, Coordinaclén Gereral de Políticas, Es 
tulioo y Estadisticas del Trnbajo, SJboordiraciá:l de milisis y ful-itica Lalx>ral, pég 9 ylo. 

(35). llllllml, Pail. El Oes8'plec Urllaro, Oficire Intemaciaal. del. Trabajo, 1• Ediciá:l, Ginebra 
197.3. pág 62 y 63. 



aE:evés de tma nás mplia ¡:mticipacién en la tora de decisiooes y neyor libertad en la medida 

en que taren las respoosabilidades asignadas sean c:uiplici3s. 

Las tasas elevadas de clesart>leo en relacién a la ciJracién, correspCnden a periócloo 

frecuentes de deserpleo de corta cim>::ién o a perió:los de desaipleo menos frecuentes, pero 

de lerga duracién. 

K.- l!lllSIE lE 'l!WIAJO. 

los riesgos de trabajo alBrca todo lo relativo a la proyeccién jurídica de los accidentes, 

enferredades y, en general, de les siniestros que a lee trabajacbres pueden ocurrirles en 

ocasién de sus servicios o :iurante ellos, así CCJTD lo refereil.te a las medidas de segurid3d 

ó hlgiere que previeren o ata"úan dichoo ciesgos. 

Rlesgos de trabajo. Sen los accidentes y enfermedades a que están ex¡>.¡eStos los trabajado

res en ejercicio o CXll rrotivo del trabajo. Art 47J. 

Ahora bién el articulo 474 ros dice que el Accidente de Trabajo es toda lesién or¡¡;lnica, 

o perturoacién funcional., inrediat:a o pos ten oc, o la rruerte prodx:ida repentlranente en 

ejercicio, o Cat rrotivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el timpo en que se 

preste. 

0-urlm incluidos en la defirúcién antecioc loe accidentes que se pn::dJZJ::an al trasladarse 

el traba.Jadee directarente de su d:micilio al l~ del trabajo y de éste a ·aquél, y 

Enfenredad de trabajo es todo estad:> patnlégico derivado de la accién caitlniach de 

ira causa que tergp 9J oclgen o cm rrotivo en el trabajo o en el medio en que el trabaJadoc 

sa vea ool4;3do a prest:ac sus secvicioe. Art 475. 

Lo relativo a accidentes del trabajo y enfermedades profesional.es caistitlzym natena 

p::q¡ia de loe nesgas que den_, de la scti viOOd labocal. 
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Aharo bién, txx!:> trabajo cal lleva un ri.,.¡o, rrás aun cuard:l el trabajad:ir se ero.ientra 

bajo lee efectos del alcch:ll, esta coniJC:ta es ru:eptible de proclloir la clisnirución ó la 

pérdida de la aptitlld para el trabajo por lo tanto, ser causa prepcroerante para - se prOOJz-

can lee a:cidentes de trabajo. 

Les riesgcs de trabajo relaciaedos ccn el alcx:;h)l.isoo, sen ccnsecuencias, de la exist.en::ia 

de estaOO. patolégi.cce anteriores al riesgo profesicrel.. 

Los riesgos de trabajo se c:cnectan, de nanera directa, ccn las medidas de seguridad 

s:x:ial y 1 en forna meres directa, ccn les medies de previsión, par cuanto el 1:rabajacbr es 

el origen de determiroOOs riesgos y por las resultas que lee mlsros pueden provocar física 

y psiquicanent.e en la perscm de q.rien presta servicie.e subordina<Bnente. 

Los medios de seguridad en el trabajo, sen aquellas medidas destinadas a prevenir t'3nto 

les accidentes laborales a:no a evitar las enfenredades, el accidente se presenta caro \.ala. 

caisecuen::ia tal e iresperoda del tra=ajo. 

El prcblena persa-al rrás grave entom:i al trabajo, a la prestación de servicioe por 

p>rt.e de loo trabajad:lres, pr=<de de los posibles a:cidentes que pueden sufrir CCllO ccmeruen-

cia de la ejeo.x:ión de su; tareas. ello obedece a que caro dice t.l'&IN, la pérdida de un 

dlrero representa la miseria, el ramre para toda la familia, que puede ser nunercsa, dicha 

pérdida le resilta i.rraredJ.able. (36) 

En lo relativo a hlglme y seguridad en el trabajo tiene lnport:ancia el factxlr huroro, 

p:ira det.enninal' loe factores que ?Jeden !nfluir en relación a lee riesga¡ a que pa- causa 

del trabajo se erruentrnn e.<p.=tDs. Las ccrdicicn!S particulares de cada trabajOO:r, y del 

catjunto de elles, sm di¡¡¡a¡ de tEnerse en cuenta, a fin de ad:ytar las medidas necesarias 

para evitar lee ¡:e llgce deri VllCi:s de las tareas. (37) 

(36) • fil~ ~9'.-'9~f,,k""i'j; Derech::a de les riesgos <E 1retajo, Biblicgráfica Oneba, -

(37). Cit pes !dan. ¡:Ég 49. 
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la falta de ateroién o de habilidad, la infraccién de les reglanentoo de trabajo, la 

irdlseivarcla de las instru::<:icres, el desprecio de les dispositivoo de proteccién, la regligen

cla en ado;>tar rredidas ele se¡µ-idad sen, junlx> a la falta de ei<periencia, faclx>res esenciales 

q..e atribzyen a aurentar loo riesgoo la::orales. 

Lss estadlsticas indican la i.n¡xlrtan::ia que el factor h1J!ano tiere caro causa.<Je, los 

accidentes¡ es decir, que ero. excesiva frecueicja, el trabajacbr es victina de sus prt:pias 

faltas, de SJ itrprodercia o desaJ.i.00, de su cmfianza ante el s...iperad:J peligro diario e ircluso 

de cierta ~ia de inwlnerable. 

lDS est:ad::s fisiológicos de cada irrlivid.o CO'ltribl.zyen, sin c:h.rla aliJJm, a la gravecEd, 

derivaciaies y frecuencias de los accidentes que las tareas pueden proó.Jcirse. 

El alcdiolisro en el trWajo puede provocar fát4;a, cansancio, debilidad, efectos ÍJ!tl0!"1:an

tes en los riOS!J'lS laborales, pues disnlruyen las facul. tades del trabajaoor y le crea cam 

vez nás int.enso nalestar, hasta el manen to en que el esfuerzo se traóJce en cblor y llega 

al agotaniB'lto, que inpcetbilita la cootiruidad laOOral, y caro cc::nsecuencia de esiD puede 

originar peligros nunen:sos y neyores para los operarice y eipleaá:e. 

Coosecuer"1as.- Q.iarcb los riesgos so presentan µJeden producir; 

a) inca¡:acidad tari>aral· 

b) lnca¡:acidad penranente parcial. 

c) lnca¡:acidad penranente total; 

d) la "'"'1"te, art 477. 

In:apacidad Taipx-al, es la pérdida de facul.tadee o aptitudes c:µe itrpoeibilitan percial o 

totalmente a u-a pe1"9:ra pera desaTiieñar su trWajo por ~ timpa, art 478. 

In:apacid1KI Pernanente !'ar<:ial. es la dlS'll.inl.>cién de las facul.t<ldes o aptitudes de u-a perscra 

para trabajar, art 479, 

Incapacidad Pernanente Total, es la pérdida de facul.tades o aptitudes de ura pera:ra c:µe 

la ÍJ!lXlSibill ta para ~ '1.alcpier trabajo por el reslx> do ru vida. 



Gorericalmte el patrén tieoo la obllgacién de proporcic:mr, asistlencia médica, y de 

J.m.mizar la cantidad que ~. 

AclaranOO, que el patrén C!olEda exceptuaOO de las cbligacimes anteriores; si el accidente 

ocurre enccntránd:se el trabajador en estad> de ffii?riaguez. 

Pero el artículo 481, n:s dice "ta existencia de estaó:s anteriores tales caro la 

idios.inc:rasis, taras, int.ox.icacimes, o enfenredades créni.cas, ro es causa para dianinuir 

el gram de incapacicbd, ni las µrestacic:re¡ que carrespcrmn al trabajador. 

Por lo tanto, el alcch:Jlisro en priJrer gracb es una .i.nt.oxicaciál, en segunOO está ccnsider_! 

di caro una enfermedad crénica, en ccnsecuencia las prestaciooes ro deberán de disnin.d..r 

o desaparecer, aún nñs si el ri_., de trabajo prociJce !rx:apacidad que inp:>sibilite par ocrrpleto 

al trabajadar en sus laOOres. 

EJECl1l'CfUA. 

llIESII5 DE 'l!Wll\JO. 1'\Jerte derivad> de ura enfenredad preexistente, sobre la que lnfll.1)'6 

dlrectanente el accidente. Si el trnhajadar ¡:adecia una enfermedad crénica y posteriannente 

rufrió m accidente de trotajo que infll.1)'6 directanente en dicha enfermedad, que le ocasicn5 

la nierte, debe o:::nsidcrnrse el deceso caro OOJ[Tick> en riesgo de trabajo, para lo cual se 

tiene en cuenta lo establecicl:> sobre el ¡:articular por el artículo 481 del a5digo laboral. 

A-r¡:aro Directo '3Xl!./7B, Ccn::ep:;ién !.{;pez Qisique de Paulo y o:eg; 5 de na= de 1979. 5 Votos. 

!'trente: Alfcnso Lépez Aparicio. Secretario Jesús Luna Gmrán. Infonre 1981, Q.arta Sala, 

pág 221. 

Para llevar a rollo ura cbra de prevencién de accidentes y de enfenredades profesicra.les 

se necesita cmxer las r.ul tiples causas CJ.l" caitril:lzyen a que se prcxilzcan; pues, en cl?l'ini tiva 

se trata de un lalx>r de profilaxis y, ¡:era la eficacia de toda acb.Jaciál en:anira:B a evitar 

cµe un hech:> se realice, nace irás indicaóJ c:p.le ccn::cer loo rooti.vos o las razcnes por las 

o..ales e3e ferine-D accntt!Ce ronre.l y rrás f're:.u3lte. 



En la preverclón de les accidentes de trabajo, la estadistica ocupa un lug;or predanirante, 

ya que permite detennlnar la !'recuen::la de los accidentes, las causas que lo originan, y 

por lo tanto, fllcilit:a la adcpción de rredidas preventivas. 

L"5 crusas que provocan los riesgos de tral:ajo en el orden personal, las deriwd3s del 

irrlividu:J misro, ?Jeden ser de diferentes orige1es¡ fisiológico, entre las que se erx:uentran 

la fátigl :física, def'ectos físicoe o fisiológic:ce, nalestar físico ó enfertredades, erbriaguez, 

p:ieici6n iradecuada d.lrante el ttatajo. 

Algmas legislaclc:nes i.np:nen la obllgp.tariedad de le colocación de carteles en lugares 

m..rt' visibles, ceo las .i.ndicaciooes técnicas necesarias a los fires de prot:eccién cootra lee 

accidentes. 

Este es uno de los métocbs que nás frecuentanente se utilizan para prcpagarxh de las 

iredidas de seguridad. En los carteles se fijan leyen:las, precedidas o acaipañadas por dibajoe 

o fotq¡rafías, que tiendan a ejercer influen::la psicolégi.ca s00re el trabajador, a fin dé 

ertinularlo haciéndole "ver11 el peligro a que se eJqXrle y la tt'E!8Qt" o ¡rera- f'acilid:ld para 

escµivarlo. Se recanierxia,o::no sistara beneficioso, variar las distintas clases de carteles¡ 

ya que la repeticién de una misra especie tennina por hecer indiferente al trabajador o en 

ocasiones p..lede, incluso, acosturbrarse al rie::go dern.n:iacb par el cart:el, cm efecto inverso 

al pretendido. 

El cartel delle dirigirse a le inteligencia y al a:irazén: "a le intel.igen::ia, dando a 

cxmcer lo QJe eccrirnicanente representa un accidente para su fanilla, al corazón, exit:arm 

~timientoo de CXJ'Tl)aSiái, instinto de caisevacién, arar a la fami.l.ia, carpañerisro, etx:". (38) 

Les trabajadores está> obl.ig¡31Xs a Cl.Jllllir ccn las nomas sobre seguridad e hlgiene 

W:xlrales, así caro las recctnenlaclc:nes técnicas referentes a la ccnservacién del equipo 

de protección perscnü que les see suninist:rad:J. 

(38). CAllANEW'S G.tillernD. Deredlo de los Riesgos del 'lral:ejo, Bibliográfica Oneba, Editores

Libreroo 1968, pág 83. 
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Han de CllllJlir igualnmte todas aquellas indicaciaies e intru::ciones del ¡:atrcro que 

~ ¡xr f'iralidad proteger la vida e integridad corporal. de q.úenes dependen J.abaralmente 

de él. 

F.- AII:llE'flEI IE 'll!l.l!Ml. 

Ccn anterioridad que<h el<¡U>Sto brevemente el tara de accidentes de trabajo, a coot!nuación 

lo vereros detenida!rente. 

lli Ley Federal del Tral:ejo en el artículo 474, rx:e dice que Accidentes de Traba,jo.

"Es toda lesiérl orgánica o perturbación funciaia.l, inredi.ata o pc:steriar, o la nuerte, prodlcida 

""""'tinmmte en ejercicio o cm rrcti'JO del trabajo, cual.esq.riera que sean el ll>!ll"' y el 

tifl1ll0 en que se presten. Adeiás los que se proci.tzcan al tras1adsrse el trabajador directanente 

·ct, su daoocilio al lug;uo del trabajo y de éste a aq..iél". 

a).- Que el trebajadcr sufra ~ lesién. 

b).- Que le ori&lne en forna directa la m.ierte ó perturilecién pernermte o taJt>oral. 

e}.- <;ue didia lesién se cxasi<n? cizrante, o en ejercicio o CCl'1 n:otivo de su trabajo. 

d) .- Que el accidmte se proilzca al trasladarse el trebajaó:lr directanente de su d:lllicilio 

al l.ug¡lr de trabajo y de este aquél. 

L'!. treruencia de accidentes de trabajo a caisecuen::ia del alccliolisro, noa deruestra 

que las causas principales ro t"eSiden en les defect:oe o inperfecciaies de las néq.1inas o 

en las OOficiErCias abráüericas o sanitarias de t:allere3 ó fábricas, siro en las ccnliciaies 

e1 que el ciJrero se de<~, nabJra!Jrente rrtq deficientes o.arxX> se trata de m cbrero 

alcOOól!co. 

üi vivacidad, la lucidez o la rápidez para la reaa:ién han disniruido, ¡xr lo tanto 

hey irenr reidlmimto y disnirucién general de la proW::cién. (39) 

(39). m:IC!.CPEDIA J\RllllCA CMllA, 'ttMl 1, "A" Editorial Oriskill, S.A. Buenos Al.r<es, 1979, 

pág 634. 
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Dab:s del IMlS indican que los accidentes laborales aunentan loa días lunes y los d!as 

laborales, Juego de los feriaá:s, lo cual en parte debe atribuirse al efecto taroío del alc:OOol 

Los accidentes de trámite, en los que el alcx:tiólioo sea caiductor o transant.e acb'.ian 

cm el SE!ltido de la realidad y el autocC1ltrol erornanente disnlnticbs, asi caro les accidentes 

o::urrick:a por riffis son a = de la pérdida del sentido iroral. 

En estadl.sticas universales de les ferrocacr-iles, se encuentran que la mitad do laa 

catástrofes, 43 de 100, se deben a los excesca alcch5licos y darás, que les accidentes habió::s 

en las Ureas férreas se observ.m ccn neyor frecuencia loa cl:Jnirgos y los lunes, d1as que 

&n neyares los abJsos alcx:tiólioos entre los "'l'l""°"' de las líneas, esto debió:> a que re;ienti-

narente Jos scbrevienen trastcm:s de la visién, alu:inaciones etc. (41) 

En relacién a las excli.,yentes de responsabilidad. 

"la milri.aguez del trabajru:br: dlrant.e la vigencia de la Ley de 1931, se irisistió repetic&-

m3lte en la supresión de esta e.<cl\.\Yffit.e de responsabilidad, CQ'lSJ<>¡¡aela en la fraccién l 

del artíotlo 316, pues, se argunentaba, en el nedio mexicaro, que es f'recue-it.e el uso del 

alcohol en las perscms que no han recibido suficiente educació.1 escolar, pero se res¡xr,dl.ó 

d lcienlo que la robriaguez era causa de rescisién de las relaoicres de trabajo por el peligro 

q.., sig¡úficaba pera la se¡µ-idad de los darás tral:ajador"5 y de los bie'10S de la "'IJI'OS"• 

la ccmisién, confonre cm a<µ!lla res¡»eSta, no tuvo ne.::esid3.1 de o::up;rse del prcblE!TB, 

p:irque ro fue planteado, por los ~tantes Gbreros". (42) 

(40). mi& F.óJanlo L. Alcch:Jlis:n Cmicterísticas y Fl.mcion?S del Proceso d.• Alcdlolizacióo, 

A\inoocién, Enferme<Ed o Cl.JesticranientD, Prirr<!ra Ediciál, Oiai•rn:e da la Tia 01.ata 

1002, pág .. ;. 

(41). DEL~ Victor. El Alcdnlisn:> y sus efecb:s m el indivlduJ, la familia, y la sxie<:Bi, 

EditDrial Atlante, llarcel.aa l!ro, pág 153. 
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En el artículo es? de la Ley, quedan establecidas las ob~icnes del patrén, hacia 

loe trabajadores que sufran '-" riesgo del trabajo =no sen: 

1.- Asisten::ia Médica y quir\Jrgica; 

11.- Rehabilitaciái¡ 

lll.- H::Gpitallzacién cuarv:b el caso lo I'<!<¡Uiera; 

lV.- Medicanentos y rrateriales de curacién¡ 

V.- Los aparatos de prótesis y artcpedia necesarios, y 

Vl.- La i.rrlamizacié.n, fijada en el presente título. 

No otet:ante toc:l3s estas oollgaciooes quedan excepb.Jadas al patrén, de acuerdo al artículo 

400, ftacciái. l.- ºSi el accidente ocurre encmtrán:bse el t:ra.bajacbr en esta.00 de enbriaguez. 

El patrén quech en toci> caso oolig¡¡cb a prestar loa primeros auxilios y a cuidar del 

trasl.ad:J del trabajacbr a su cbnicilio o a un centro médico. 

Riesgo Profesirnal. IXbriaguez caro exirrente. No se I'<!<¡Uiere que el estado de BTilriaguez 

del trabajad:Jr sea la causa detennirante del accidente, sin> que basta que el trabaja<br 

se encuE!ltre en tal estaOO cuancb el riesgo se realiza. 

lwparo DirectD 2163/:B, Cata.lira lolén:lez Vela de Vásquez, 12 de SeptiBTilre de 19:8. 

Ahora bien les accid<ntes laOOrales, las enfermedades profesiorales y el ausenti= 

oo coosti:b.zy-e las unicas ca\SeOJel'X:ias del alcdx:llisro, junto a estas deben de reccnxerse 

la rotacién laboral, la inte...ferencia en el trabaJo de equipo, la baja prc:dx:cién, el descenso 

de la calidad del producto. 

La alccholizacién afect=ía la ejecucién de tareas Cl\YBS caisecuercias nés benignas 

están en la cantidad y calidad producida ·y las nás lle!>'tivas en las caisecuercias de m:irlli!rorta-

lidad caro por eja:t>lo la de 1.n q>eraOOr en les casos de les trabajadores del transporte. 

Todos estos proceses afect:m tanto a la productividad, = a la eccrimia glcbal racicral, 

(42). DE !A ClJEVA l'ario. El Nuevo Derecho Mexicaoo del Trabajo, Taro 11, Q.dnta Edicién, 
Acb.ali:mda, Editorial Porria, S.A. lc::e9, pág 141. 
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G. - l'IOllJIAS <DI <IJ1Wia:B Y/O PA1JUllS. 

Cam se ha eiqx¡esto a lo largo del presente es1l.xlio, el eleva<b nivel de iligestién alc:oh51!:_ 

ca en loe centros de trabajo, provoca en rnlltiples ocasiooes :f'rlccicres, altercados y enfrenta

mientos de carácter físico, que repercuten en el· status del a.ijeto, colocándolo en forna 

innediata en calidad de a.ijeto pemicioeo, susceptible de ser separado en forna definitiva. 

En el misio sentido, el estado de ~ propicia la l'ftlliz.a<:ién de todo tipo de 

actos delictivos, in:luso los nés graves, lo que ro en pocas veces incide en el trato ccnstante 

c:cn los catpañeroe de labores, afectmmse en coojunto el trabajo a realizar cm un irmediato 

decrimento en la proó.lccién. 

Así tamién, y en relacién directa c:cn el ren:limiento del trabajador, subjetivanente 

el efecto del alcclcl prod.x:e en forna irm!diata la ilusién de un aurento en la ca¡:aciclad 

de trabajo, ya que el a.ijeto ro percibe la disnincién objetiva de su ren:limiento. 

En el centro de trabajo, el uso caisuetu:lirario de bebidas alo:i>Slicas ro pasa des>percibi

do a loe SllpeIVisores y nencl:ls de direccién, por lo que en forna crnún, las dificultades 

¡:ara el bebedor, lejos de ata"uarse quedan emerc:adas en un cuadro de referencia que sirve 

de pauta a una ulterior decisién que tendría por objeto la separacién definitiva del trabajo. 

De esta suerte, y visto en cmjunto, la siuecién propia del trabaJadar se integra por 

una dismiru::ién objetiva en el ren:limiento perscnal, una SlSC<!ptibilldad inc:renentada de 

realizar todo tipo de cad.ctas de carácter delictivo y en la posibilidad de provocar desde 

accidentes de tral:ejo, hasta enfrent:mdentos de diversa rab.Jral."22. 

O:n lo anterior, resulta evidente que el alcdlol provoca accidentes de todo tipo, arriesga 

la vida de otras persa-as (mpleadoo de trarniías, caidlctores de caniroes), y la vida propia. 

La eitiria¡¡uez sobre todo en loe bebedores ocasicrales es uno de los orígenes nés lJr¡xrtml

tes en detennlnaó:s delitos ( lesicnes cozµirales, resistencia a la autoridad, allaraniento 

de noram, dañes a objetos y delitos centra las coetulilres). 
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A.- a:moo crvn.. 

Existe en México una l.egislacién ncy anplia y adecuada en relacién a la erilriaguez. 

En el Código Civil nc:s en::oot:rmos que está regulBOO en su artículo 1:0 fraccién VIII, 

en dénde se rrencicnan loo inpediment<s para celebt)lr rratrim::rúo, y el artículo 2S1 t'raccién 

'IJI, caro causal de divorcio. 

B.- EN RELACICN tú. AUXHJI.190, !A LEY GENERAL DE SAWD, DICE: 

Ref'iriénd:lse a loo accidentes que puede provocar el alcdloliSTD lo encoot:rmos en loo 

siguientes apartados, 

T1'MD ocrAVO.- Prevención y Centro! de Enfermedades y Accidentes. capiWJ.o D/. Accidentes. 

Art 162.- Para los efectce de esta Ley, se entiende par accidentes el hecho súbito que ocasione 

daOOs a la salud, y que prodJzca por la CCOCUlTeflCia de ccrdicicries poten::l.almente prevenibles. 

Art 163.- la acción en nateria de prevención y cx:ntrol de accidentes ccnpren:le: 

l.- El ca=!miento de las crusas nás usuales que generan accidentes: 

II.- la a<qx:ión de rredidas para prevml.r accidente; 

m.- El desarrollo de investig¡>::ión para la prevencién de loo misll::a; 

D/.- El farento, dentro de los progrmas de edraclén para la salud, de la orientacién a 

la ¡xblacién para prevercién cE accident.es¡ 

V.- la aten::ién de les padecimient.os que se prc:dJ:z.can caro c:ooseo.Jen:ia de ellos, y 

VI.- la prarocién de la partici¡:a::ión de la ccm.niOOd en la prevencién de accidentes. 

Para rrayor eficacia de las accicries, se creará el Ccnsejo Nacicral para la l'reve1cién de 

Accidentes del que fo""1C"án ¡:erte representantes de loo sectores pJbllco, social, y privado. 

Art 164.- la secretarla de Salud coordinará 5US actividades cx:n la secretaria del Tral:ejo 

y Previsién Social, y en ,¡mera!, cxrt las deper<ler<:ias y enticBles ¡ibllcas y cxrt loo gobiem:ie 

de las entidades federativas, para la investig¡>::ién, prevencién y caltrol de loo acciden-. 
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Art 165.- la Secretaria de Salu:I dictará, en el ánbito de su c:oipetenc:ia, y sin perjuicio 

de las facul.l>ldes de la Secretaria del Trabajo y Previsién Scx:ial, de caifannidad coo las 

leyes que rijan loe riesgos de trabajo, las nomas técnicas para la prevenciál de accidentes 

y ~ la ooordinacién ccn el sector público y la cax:ertaciál e in:lucciál, en su caso, 

ccn los sectores sociales y privaOO para su aplicaciál. 

Tl'lUI.O IECOO FlUMERO. Prograra ccntta las adiccicnes. 

CAP!'!UID 11.- PrcgraTa ccntra el alcdialisno y el abuso de bebidas alcdiólicas. 

Art 185. la secretaria de Salubridad y Asistm:ia, loo gobiernos de las entidades federativas 

y el Coisejo de Salubridad General, .., el árrbioo de sus respectivas c:oipetenc:ias, se coordinarán 

pars la ejecuciál del prograre caitra el alcdx>lisro y el alluso de bebidas alcohólicas que 

carprenderá. entre otras, las siguientes acciooes: 

l.- La prevenciál y el trat<rnieioo del alcch>lisno y, en su caso, la rehabUitacién de los 

alo::Mlicoo; 

u.-La eWcaciál scbre loe efecttis del alcd1ol en la salu:I y .., las relacic:nes sociales, 

dirlgi<B especialmente a nii'os, adolesceites, c:hreroo y c:arpesinoo, a través de métodos 

individ.ales 1 sociales o de COTUlicación masiva, y 

lll.-El. f(JTBloo de actividades cívicas, deportivas y culturales que ooecyuven .., la lucha 

cent= el alcd'olisro, especialmente .., zaias rurales y .., grupos de poblaciál cc:nsiderados 

de aloo riesgo. 

Art 186.- Para obterer la infornacién que oriente las acciooes ocntra el alcorolisno y el 

.ruso de bebidas alcd'ólicas, se realizarán actividades de investig;>cién en los sl.guientes 

aspectos: 

l.- Causas del alcd1ollsro y acciaies pera ccntrolarlas; 

U.- Efectos de la ¡:Wllcidad en la lrdclen::ia del alcctolisro y .., los problatBS rel.aciooaó:ls 

cm el ccrs.iro de bebi- alcd'ólicas; 

lll.- H.óbittis de caisu:n de alcxrol en los diferentes !!""°6 de poblocién, y 

lV.- Efecttis del aruso de bebi<bl alcch5licas en los érrbitos fBlliliar, social, deportivo, 

de los espect>culos, laboral y eckativo. 



TrllJl.O OEClM:l sro.rro. Control Sanitario de Prodci:oe y Servicios y de su Inp:rtacién y El<porta

cil':n. 

CAPI'IUtD lll.- Bebidas al.oohólicas. 

Art 21.7.- Para loo efec- de esta Ley, se coosideran bebidas alcdiólicas aquellas que ccntergan 

alccnol etilico en ura proparciál rrayor del 21: en voluren. 

J\rt 2lB.- Toda bebida alccrolica, deberá ost.mtarse en loo envases, la leyenda: "el al:l.Jso 

en el= de este producto es nocivo para Ja salud", escrito cm letra fácilmente legible, 

en celares ccntrastantes y sin que se invoque o se ro¡¡p referencia a alguna disp:eición legpl. 

Art 219.- Correspcrde a les Cobierroa y a las Enti.dldes Federativas det:enninar Ja ubicación 

y el horario de f\n::ioroniento de les establecimien- en que se eiq>erxlan bebidas alcd'ólicas. 

Art 220.- En nir©ln = y de ni.n¡¡¡.<a forne se podrán exper<ler o s.ministrar bebidas alcOOólicas 

a menares de edad. 

TrllJl.O OEClM:l 'IE!m10. PUBLICIDAD. 

Art 3:!3.- la ¡xblicidad de bebidas alcchólicas y del tabaco deberá ajustarse a loo siguientes 

requisitos: 

l.- Se limitará a dar infamación scbre las cara::terísti.cas, cali<Ed y téatlcas de· elaboracifu 

de estos productos; 

U.- No debenín presentarlos caro productos de bierestar o salud, o as:iciarlos a ceiebraciooes 

civicas o religicsas; 

lll.- No padrán asocJa;:estoo prod.x:too cm ideas o irrligenes de rreyor éxito en la vida afectiva 

y sexualidad de las persmas, o racer exaltacifu de prestigio social, virilidad o :feneneidad¡ 

lV.- No padrán asociar estos productos ccn activl- creativas, deportivas, del ~ o 

del tnlbajo, ni erplear it:perati""" que lrdrz.can d!rectanent.e a su <XrlSU!D; 

v.- No padrán incluir, en tm'ig<res o srnic:t:s, Ja participacifu de nifue o acblescmt.es ni 

dirigirse a ellos. 



Art :ni.- Los h:irarios en los que las estacknes de radio y televisiái y las salas de el<hibicioo 

cinmatq¡ráficas podrán tramnitir o proyectar, según el caso, publicidad de bebidas alcdlóllcas 

o de 1:abl>:o, se ajustarán a lo que establezcan las dis¡losiciooes generales aplicables. 

TrnJID IF.C:ll>l'.l llJVENJ. BEBIDAS AUXHJLIOO. 

CAPI'!U!D l. Dl.spooiciooes generales. 

Art 1005. Se entiende por bebidas alcchólicas potables, las c¡ue cmt!enen alcohol etílico 

en una. prqxircifu rrayor del a y hasta 52' en volurén, a 15°C. 

Los a:ntenidos alcmólicoa se entenderán referidos a la escala Gey Wssac, o sea, alcohol 

por ciento en volunén a 15'C, siendo la abreviaclén G.L. 

Art lOO;J.- fl>r su ccntenido alcchólico, las bebidas se clasllican en: 

l.- De tajo ccntenido alcdlólico, las "1" tengan un cmten!do alcdlólico entre 2º G.L., esto 

eq.ti.vale ~te de 2 a 3 ceIVezas y de 1 a 2 jaibol o cdíac. 

U.- De ccotenido alcohólico medio, las c¡ue ~ de 6.1° G.L. hasta 3:1º G.L., lo ant.erior 

equivale de 3 a 12 cervez.as y de 2 a 6 jaibol o <Xfuc. 

lll.- De alto cmtenído alcd>5lico, de 20.l' G.L. hasta 55' G.L., esto equivale de 12 a 35 

cervezas y de 6 a ro jaibol o o::fuc. 

Esm es para individ.o ron:al, ceo peso, talla, estado de rutricién y hábitos higiénicos, 

dietéticos, correspcrdientes a un AllJL'ID WXICANJ. 

Los proch.x:tos azyo ccntenido alcdlólico sea ITl!IYOl' de 55º G.L. se coosiderán caro alcohol 

ro potable, y ro se autorizarán para su venta o sunlnistro al público, para ~oo directa. 

Art 1010.- las bebidas a1cd1ólicas, por su proceso de elaboracioo se clasifican en: 

l.- Bebidas fennentadas; 

u.- Bebidas destiladas, y 

ill .- !.loores. 

Art 1023.- Se mtiende por bebidas fermentadas las que se obtienen de la fennentacién, prímlpa! 

mente alcdlSlica del pr<X1cto c¡ue sirve de base para la elaboracloo de la menciooada bebida, 

(por eje:rplo loe lriroe, las sidras, las cervez.as y el pulque). 
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Art 1065.- Se o:nsideran bebidas alc:diilicas destiladas, aquellas - se obterg¡m por destila-

clón de li~cl::e fennentaOOs que se ha;yan elaborado a partir de proclu::toa vegetales en los 

que la totall<Bd o ura parte de los azúcares fermentables provenientes de los hidratos de 

caroooo que caiterg¡¡, hayan sufrid:> caro prin::ipal fenrentacién le alccMlica, sienpre y 

cuando al destilad:> ro heya sido rectificado total.Jrente, por lo que, el prcducto deberá ccntener 

las EUStancias secuidarias foniaOOs dlrante la fenrentacién y destilacién y que oon caracterist_!: 

cas de cada tipo de bebida. 

(por ejBJplo bebidas regj.ooal.es, Bacarora, Ccrniteco, Met.cal, Sotol, Tequila y otras específicas 

de algima regién del país, y otras bebidas: Brardy, Ginebra, Roo, Vod<a o llhlsl\:f. 

Art 1005.- Se entienle por licores, los pI'OÓ.JOtoa eleboracl::e a base de bebidas alccMlices 

destilada.s o JOOZClas de espíritu neutro, alo:::h::tl de calidad, alcch:Jl carún, y agi.a en arbos 

casos a.rare.tizack:s por uno o rrés de les si.guient.es procedimientos, y o::::n un ccnt.enich alcchSllco 

entre 24º y 55° G.L. los OJales p.¡eden obt.enerse de la siguiente nanera: 

1.- Mezcal, ~ién, destila:iát en preserv;ia de diversos materiales inxu::e de prcceden::ia 

vegetal o aninal i 

U.- Adicién de coocentracién, extractos, aceites eserciales o sabores naturales que hayan 

sicb autori.za.c::k:e por la secretaría 1 y 

lll.- Adicién de ViI'CS de uva o de destilacién de uva. 

C.- REGUl'l'NID SOBRE f'Ol.ICIA Y TIW.SITO. 

RE'G!JJ>ENro DE LA lEf SOBRE JIBITCIA EN MA'IE!lIA DE FALTAS DE rol.ICIA Y 8UEN G'.JlJEm:> 

tEL D.F. 

Art 3.- Alteran el orden y afectan le seguridad ptblica, y en c:xrisecuen:ia, sen faltas de 

policia y l:AJen g<ilierro. 

ft'accién Xlll.- ~erir bebidas alccrolicas en lt.1g3reS p'.blicos ro autorizabl. 



CAPirutD v. 

!E LAS LICEICJAS Y PEl1MISC5 PARA CXMOC!R. 

C\lJS/\S !E rll EXPEDICIC?l DE Ucm::rAS. 

Art 62.- A nirguna persooa se le expedirá o reexpedirá una licercia cuando se encuentra en 

el siguiente caso. 

rnicclén II.- o..ando la autoridad CQ1lJluebe q.ie el solicitante es adictx:> a las bebidas alccháli-

cas. 

CAPrruuJXU. 

!E LAS SMm<MS. 

All!lES'ro nnMll'AlllE. 

Art 190. !A persaia que al cmilcir cualquier tipo de vehiculo en estado de ebriedad CCllJ3ta 

alguna infraccién al Reglarento, será sanciooada eco arrestx> iro:nutable de 12 a 36 ll:Jms, 

irrpuestx:> por el Juez calificador de la Jur'isdiccién correspco;liente. 

!lEGu.MENro DE 'IllilllWILES CA!.!FICAOOR!S DEL D.F. 

CAPrllJLO II. 

DEL PROOlll!MIDlltl Arm LCG 1RlRNALES CALIFICA!Xl1ES. 

''SEmICN A" FALTAS [)E rouCIA. 

Art 23.- Si la persooa presentada o citada se en:uent:ra en evidente estado de ebriedad, inbro.~ 

ción u otro estado sar.ejant.e 1 el Juez ordenará C1Je sea examinado por un médico para detenninar 

al respecro y seilale el plazo de ~ién par& que, lograd:> ésta, se preceda en las térmime 

del art:iculo anterior. 

"SEOCJ:(JI B" FALTAS !:E TRAtfü11J, 

Art 34.- En caso de q.ie al pres>.nro lnf'ractx>r se le acuse de ccrd.:ir "' vehiculo en estado 

de e!lbriaguez, bajo el irú1ujo de drogas o en cxn:licic:nes físicas o mentales q.ie lo in¡>osiblli

ten para nenejar =ta:mte, se ordenará de lnrediato se le pm:t!q.ie exanén médico. Ren:lido 

el dictaiél rorrespcrdiente, el Juez en audiercia ¡iibllca oirá al médico, des¡>Jés al presi>tx> 

infractor, rECibiérxlole laa pruebas - ofrezca en su defema, y si lo estim necesario, 

el agente de la autoridad, dictará a o:ntiru>::iál la resolccién - o:l?Te$pCnla. 
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D.- IE'i !EL SEXlJllJ OCCIAL. 

En el Capitulo lll. Del Seguro ele Rlesg<s de Trabajo, en el artículo 48 relacicmdo 

c:cn los Rlesgce de 'lnlbajo y el Art 49 ccn Accidentes de Trabajo (en ó'.roe quedan relaciooadcs 

a causa de alcx:holisro), coiroiden c:cn lo eJCpreSaCb por el art 473, y 474 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

Pero t"IY uia exclusién en el art 53 en dénde no se coosideran Rlesgos de Trabajo los 

que~por: 

1,- Si el accidente =rre enc:cntrán::lose el tral:ajador en estado de erbri-ez. 

En este caso se debe de renlir la prueln ¡:ara llegar al extnm:> de no coosiderar lo Rlesgo 

de Trak:ejo. 

Art 54, En el caso seiialacb anterianrente se diser'1arán las nomas si¡¡ul.entes: 

1.- El trabajador aseguracb terorá derecho a las prestaciaies coos~ en EnJ:ermedades 

y Maternidad ó bien a la pensién de J.nvalidez sei'alada en esta Ley, si reúne los requisitos 

coosigradoe en las disposicicnes relativas; y 

U.- Si el riesgo trae caoo caisecuencia la iruerte del asegurado, los beneficiarice leg;>

les de éste terdrán derecho a las prestaciaies en dinero que ot:org;i el presente capítulo. 

la viu:la, l'>Jerfáros o ascerrlientes del tral:ajador f'allecicb en la c:cndicién antes descrita 

deberán solicitar pensién de riesga; de trabajo. 

Art S7, El_~ q.ie sufra algún occidente o enf'ermedad de trabajo para gozar de las presm

ciooes en dinero a que se refiere este capitl.11.o, deberá scmeterse a los exárerm nm!cos 

y a los trat<rnientos cpe determine el instituto. 

Art 62. Ios Riesgos de lTalleJo puedEn prod.Jcir; 

l.-~- t.mp:iral., 

U.- Ircapacidad pennmente ¡:arcial; 

lll.- lr<:ap3cidad penrenente total; 

lll.- la rruerte. 

Estos cx:n:eptos son los mi"'°" que defi.1"'1 los articulas trT7 al 400, de la ley Federal 

del Trobajo. 



E.- LEY rn:ERAL IJEL 111ABAJO. 

En el presente trabajo ha quedado establecioo en loo apartados que ccnfonren los Capí tuloo 

m y J:V, la legislacién aplicable a loo misros, así caro especifican:!:> loo probleias y caise

cuercias que deriven de el alccrolisro en el trabajo. 

A cmtinuación """"""" loo prq;rmas de !'ehabilitación y asisteroia en lugares de trabajo, 

que propc:q¡o que sean aplicad:is y taigar1 el carácter obligatorio en loo Reglamentoo Interiores 

de Trabajo¡ buscanOO crear espacios culb.Jrales deportivoo y prograras de integracién fütdliar, 

lo anteriar' es el oojetivo principal. de mi trabajo, que podam:s y que a,yudero6 a solucicrar 

este problem. 

En nuctos países desarrolla<bs han llevado a cabo progrmas cmt:ra el alccholisro y 

han tenido buenos result:ad:s, ¡;orque ro ad:ptar algtmo de esms sistatas, y asl ¡zyt.r:lar al 

mejoramiento ecón:mico, roral y social del trel:ajad:lr mexicano que tiene esta enfermedad. 

El prcgrma de asistencia a loo t:ral:ajad:lres, surgió de un proyecto realizad:> en el 

narco del Prograra Intern-.clcm.J. para el Mejoraniento de las Ccnilciooes de Trabajo (PIAT), 

que fué lanzaoo por la OIT en 1976 a solicib..d de la caú'erenoia Interracicral del Trebajo. 

La firalidad del prq:ram es mejorar la calidad de vida laboral en todos sus actos mediante 

entre otras cesas, la preven::ién de les accidentes de trabajo y las enf'ermed:i.des profesiooales, 

el arden.<!ni...,to del timpa de trabajo, el trejoraniento del cxntenioo y la ar¡¡pnizaci.ón de 

las tarEes y de las cordlcicres en general. 

Existe ui reconocimiento general de las graves caisecuen::ias que lea problmas relackmdoe 

ccn el alccholisro tiene en el OOt>ito laOOral, así =ro la evidencia de que es el lugar de 

b'abajo el nás adeo.nX> y ventajooo para tratar estas cuestiaies. 

Se tiere ura <rlJlia infornación de loe planes realizadoo en países !.nd.tstr1ali2a 

para prevenir y ccrlntlr las coosecuer.cias del alccholisno, y que podrían ser "'lllleados en 

rvestros centm> de ITnlY\jo ccrt la cyu:t> de gobierros, S!l'lead:>res, s.irdicatoo, que sen parte 

fundanental en ruestra ~ 1 uh:! laOOcal. 



El problE!lB relaciooado ccn el alcdlol, que aí"ecta a loo trabajaálres proocupa serierrente. 

Existe .., rea:rocimi..;to general de sus graves c:aisecuencias, no sólo para lea trabajadores, 

sino tali:>ién ¡:era sus fanilias, colegas, "'l'lead:lres y para toda la sociedad. 

Diveroos países, nueslren uia concordancia caisiderable entre las patrcnes y trabajadores 

scbre el papel de los prcgrmas en el establecimj.ento de trabajo, caro un medio aí"ectivo 

de tratar las prd>laras relacionados ccn el alcdlol, en loo trabajadores, 

Tanto la direccién caro les trabajadores recax>cen que les prcwmm sobre alcdlol en 

el establecimiento de trabajo sai instrunentm cmvenientes y útiles para la protección del 

rerdlmiento en la mpresa, y el bierestar de los lnbajadores, y que prq¡oreionan un medio 

¡:era uia coq>eraeién bipartita. Existen varias razaies que apoyan lo anterior. 

- la ll'B,)'Ol'ía de lea bebedores problera fornian parte de ias tuerzas del tnlbajo. 

-Para m(flOr ní'lrero de persc:n3S, el trabajo es el mayor COJl)Cl'e'lte en la estructura de su 

vida diaria, Los si.ilrm y sint:aras de la evollci.én de un prnblem de alcdlol sen coostantes, 

predictibles e identificables en el establecimiento de trabajo. Una disnintclén del rendimiento 

en el trabajo se descubre laci.ln"'1te. Los prcbleras llegan a ser mls dlficiles de oo.iltar. 

- El establecimiento de trabajo ofrece una q¡octutldad única para el apoyo y el awdlio de 

les CCJTpañeros de trabajo que a meruclo descubren las fallas, rru:h:l antes que la dirección 

y loe irepectores. 

- la posibilidad de pérdida de trat:ajo, puede utilizarse caro roti.vacién del carbio del bebe<Xir 

problBTa. 

- El costo que 5lp:ne para loo patrroes racer ura caiµ¡i'a sobre el trataniento, es mls rentable 

que el de enfrentarse o:n U1 rerdlmientD o:ntinarente deterioreoo, ccn jubilaciaies anticipadas 

o cai accidentes. 

- Las qx¡rtunidOOes de ~ién sen 111.lC:ho rreros fuera del 12'abajo para loe bebecl:res 

problaia. Llegan tamlén a """"'1:irse en una car¡>;>. pesada para la sociedad. 

- El establecimiento de t:rnt:eJo es U1 foro vallooo para la educacién sanitaria. (34) 

(34). ALCXlDL Y IJOCG\S, POCQWtA DE ASISIIU:IA A l.CS 1WlllAfl\OCffS, MINISl'ERIO !EL TRABPJO 

Y S!llJRlDAD sa:IAL, Ell!CICll ESPAibLA, l~, págs, 13, 14 y 15. 
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r.u:ros de loo progt'8l!'BS de asistencia en el esl>lblecimiento de trabajo de aruerdo a 

la OIT, han acreditaro su eficacia en la asistm::ia a loo trabajadlres cm problemos, aunento 

de la proó.xx:ién, y reclxcién de cootos, y accidentes de trabajo. 

Qljetivo ca11ln, rópica identificación, intervención y rehabilitacién de los 61JJleados 

ocn prcblanas de alcd1ol. 

lllll«ID'lI6. 

- El uso del alcdlol crea prdilaras de salud y problems sociales, para loo que se dispcroe 

de trataniento. 

- El establecimiento de trabajo, puede utilizarse para la identi.ficacién precoz de Slpleados 

ccn prdilams de salud. 

- Se autoriza la asisten:la o.aniJ la ingesta perjulica la actividad del trabajo, el inspector 

tiene una flmcién in¡xlrtante de identificacién y referencias. 

- llia politica de Enl)reSa, en á5rtle debe exp::ner clararente loo objetivos, e intenciooes 

de la or¡¡;mizacién en relacién cm la cooflderdal.idad, estabilidad del m.bajo, prestaciooes 

JXll' enfernedad, procedim.ient.cs disciplif'arios y otras caisideraciaies relevantes. 

- Una junta ccnsultiva y 00 colaboraciái entre la direcciái y el sirrlicato, es esBJCial para 

el éxito de cualquier prcgrora de preven::ién y tralaniento, y, ccrisecuentanente, para el 

éxito de la polltica de la ~· 

- Las mpresas o los departaJeltoo gubenarentales instarán a loo Slpleados a buscar asistencia 

wluntarianente, los E!T1>looi:ia deben recorocer <Pe sen respoosables del nivel de su trabajo 

y de su car¡iartaniento en el mi91'0, y que estaran saneticXie a las dlspooiciaies diooiplirerias 

nmmles, si t"E'tulyen en la ccq:ieraciái. 

- !a partici¡:acién en un n.<;esOralliento, en un pn:gram de t:ralaniento o de rehabilitacién, 

ro af'ectará la estabilidad del tral:ajo del E!T1>leed>, o a sus expectativas de caITera. Las 

prestacicr.es de pennisoe p:r crüenredad se aplicarán caro en ~er otro aioo médico. 
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- Toda la !nfarnacién relativa a la lnplicacién de un BTt>leeá:> en el progra¡a se clasificará 

ceno estr'ictme'lte caüiden:ial. Sólo ter<lrán acceso a estoo inf0Ill"5 los asesores de esieten::ia 

- las actividades de aprerdizaje, edu::acién ó infornacién, sen instrunent.cs esenciales para 

camatir el prc:blara. 

Es- prID:ipios se basan no solamente en las poli ticas y pau11ls aóJptadas por 103 gobieI'-

ros, -leacbres y trabajacbres, siro que tmbién aparecen en la :lrm!!1sa rreyot'la de los progra-

nas de asisten::ia ranitidos a la orr. (35). 

1.- Evaluacién de la natlJraleza y "'!llibJd del prc:blera del alcdlol. 

2.- Discusirnes iniciales y ccnsultas catjuntas para cmvenir sobre la introdl>:x:ién de un 

prograra y elaboraclén de una politica. 

3.- Desi¡ga:ién de un coordirador del program. 

4.- Establecimiento de un canité del prograra que ronralmente CCllSta de representan- de 

la direccién y del sln:ilcat:o, para lnplantar la polltica, y supe?Visar el f\n:icraniento 

del prcgram. 

5.- Fornulacién de una politica, preferiblemente acorcEda en forna catjunta enl7'e la direccién 

y loo si.ndicatx:e. 

6.- Establecimiento de prccedilnientcs claroe y nonmlJ2.ad:is para facilitar la lnplantación 

del prcgram, particu.lannente la identificacifu y refererda de los "'ll~ an prc:blams. 

7.- Def!nicifu de las cxrdicia-es de trataniento y rehabilitacién, ID:llzyerD:l garantia de 

caüiden:ialidad, estabilidad del 6J1Jleo, a;yudas flrancieras. 

8.- Previsién e Í!!lJlantacién de actividades de apre-dizaje y edr::ativae, de acueró:> ccn los 

objetivos y procedimienbos a seguir en la ilrplantacién del prcgram; y 

9.- Previsén de evalwcla-es y revisia-es periédicas del prograra. (36). 

(35). Clt pos Iden. pág 16 y 17. 
(36), Cit pos Iden. pág 18. 
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Les prq¡mras aq.¡í reccgidcs p.ieden dividirne en tres el.ases: 

a) .- Prcgrmes cm finalidad de prevencién mediante una reruccién de la dispooibilidad de 

alo::ilol, ....,,,.,ión, divulg¡ción de !nfornacl.én y prevenciái de la salud. 

b) .-~ ccn la finallda:l de tratani.entxl y rdiabilit;,cién. 

c) .-~ que prq¡orcialan servicios de apoyo para los int:eresad::s en desarrollar prq¡raias 

de asisterria. 

Las mpresas y sindicatos, deben realizar actividades educativas e infonrativas arTlJlias, 

relativas a esta rrat.eria. F.stas actividades serían de dos clases, 

Las primeras actividades serían la ccupacién de carteles, folletns, o rre.teriales mrliovi~ 

les. la finalidad de estoo rrateriales a ""'1.rl:> p1"Cl)OI'Cicnan la Wcrnacién y el estínulo 

para las accicoes preventivas o correctivas, incluyem autoevalt.aeiái por loe trabajadores-. 

Dichas activiOOdes incllzye> lrüornaciái oobre el alcchol y ccntenioo calorífico de bebidas 

específicas; loe riesgos san1t:arioe y cetµ>Cicrales asociados con·la irgesta del alccrol; 

las caisecuercias legales, actitudes hacia el alccrol; y las :fuentes de asist.ercia para la 

a,yuda. 

Un seg¡nlo tipo de actividad realizada par~ mpresas, aóJptan la fcrna de progra¡as 

ed.icativoo estnicll.!radoo, o:n la .fimlidad de infll.IEn:iar en las actitudes y C<Jlµ)I'tanientoe 

hacia la J.rgesta del alccrol. Dichoo prcgrams pueden incluir C\JI'BOB especiales sobre el 

alcchol, o caüererx:ias en los curoos de apretillzaje del personal, raniaies de los sindicatoe 

<1"' \'eI'Sall $Obre la rial:eria. Estas actividades, sen a veces 001plenaitarias ccn actividades 

o seIVi.cios dl.sEradoo para crear '\n apoyo cultural CC?Jl01"9tivo de las pré::ticas de bJena 

salud'', y para tener er¡:ileea:e s:.m. 
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Los programs de asistencia para los trabajadores cai problmas rela::ic:radcs con el alc:OOol, 

tienen aclllalJrmte una característica carun. Tales program.s pueden estar enfocad<S solanente 

sobre el alcxrol. 

1.- Procedlmiento. La asistencia a trabajadores ccn probl""'5 abarca tres eta¡:as prircipales. 

a).- Identificacién. La priirera etapa de la asisteocia sería la identificación de trabaJrui;, 

res <:al prcblE!!eS, Se confía que el r.roimrento en el trabajo sea caisideraOO coro un medio 

efectivo de identificacién de loo probleres, rru:ho antes de que lleguen a ser graves y crénicoo. 

b) .- Ew.luación, referercia y asesomniento. La seg¡.aida fase ircl,zye la irxlagacién de 

las causas del deterioro del re-dlml.ento en el trabajo. SJ relacién debe ser del cJer.ertarento 

de medicim, del ~to de servicios sociales, o de alguien del departanento de perscral, 

esta fase debe de incluir tarbién asesomnient.o. 

c).- Trataniento y r<fubilitacién. Aunq.¡e el trataniento p.iede realizarse en la prq¡ia 

Efl1)resa, tarbién puede realizarse el misro fuera del establecimiento de trabajo, Jredi.Bnte 

instalaciooes de trntaniento CCl'Ulitarias es¡:ecializacbs, rrédicos de medicina gmeral, y 

seIVicioo psiQJ.i.átricos, u otros servicios de apcyo, tales caro alcdlólicoo arinim:s y otros 

grupos de voluntarios particulares. 

2.- Qrganizacién. Um de las prim?ras accicnes es la creación de lZl canité para qJe se :respc:n.¡a

bilice de la fon:ncién de la exposicién de la política de la "'lll'e58· 

El apoyo firme de la dirección es f\.n:larent:al para que el prq¡;rara se inicie y fln::icne 

efectivanente. La ~llcacién del Sird!cato es talbién esencial, si dicros prq¡ra¡es tienen 

que ganarse la ocept:adén de los eipleadJs. El apoyo del Sird!cato eyl>1a al caiva-clmiento 

de sus EJTt>leacks de íµe' &JS intereses serán protegió.::16¡ que el prc:grara es fornel; ~ lee 

enple:rl:s ro serñn 1lCC'f';"v.i'.6; y q.e se aplicarán las mi.sTBs nomas para t:odce loe arpleEd::e. 

la COOl'dinacién del p~ se asi.gra a veces al servicio rred.ico o, en ~ casos 

rrLtf ex.cepciaales, <l L.1 ofic ira de pers:nal. 



3.- EFICACIA. ¿D.Jál. es el éxito de los progrmes de alcd-ol en el trabajo?, ¿Sen rentables 

los gastos que se originan?. 

A1.u'que la est:lnac::ién de los beneficios y costos es rre.teria de coo;b'oversia, lee datos 

dispcnibles indican que los pn:grams de as!srencia son rentables, caro cooseo.iencia de la 

mejora de pn::d.J:x;ién y de la eficacia, de la redJc::clén de los accidentes y nuertes preraturas, 

del rrentenlmiento de ""1'leedos valicsos y = experiercia hasta la edad de jubil.acién. 

F.n la tmSS se cc:risiclera cioe la lnt>!Bntaclén de las medidas b:mldas desde lre5, para 

vencer les probleres de alo:ilol han ccnducioo a una sl,gnificativa re<ll:cién en el 0X1SU1C 

del misro. 

Algtal::e infozmes indican que el 00 por 100 de bebeOOres E!JllOdemick>s fueren eyu:laOOs 

para rrentener sus trabajos, con contrastes ccn el 95 por 100 de despedick>s CU9Txb no se dispaúa 

de ning¡.ra eyu:la. 

Aún rrá.s, las inspecciaies realizad3s indican que tales prc¡¡rams han te:lioo sl,gnificativos 

efectos positivos en la productividad en las rel.acicnes en el trabajo, y han ccn:U:ioo a 

ura gran disniru::ión de los accidentes de trabajo. 

Existe así, ura necesid:d de rrayores y nás ccncentrad::::G esfuerzos: de loo gcbiemos, 

""1'lea00res y trabajadores para canbatir y tratar el problam SÍS\llt'e crecient.e del uso del 

alcchol. 

Las situacicnes varían ~ loe países y dmtro de ellos, y aurq.¡e ha,ya habioo prcwesos 

l.i:¡xlrtant.es desde rrediadie de los años cuarenta, fecha en la que se Wció la creacién de 

progroras de alcdlolls!O en el trabajo y su evolucién hacia prcgranas rrá.s mplioe de asista'loia 

al ""1'1...00, se cx:ntinúa con la tíisqueda de ruevos p!Bnteemlentos. 

El Gobierno de ""5tralia, !JT¡llsnento un prcgrma de depen!Ercia del alcchol, él OJal 

podría ser adq:ltad:J por loe reg!anentos interiores de trabajo en ruestro país. 
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INFOm'.CICN BASICA.- El Deportanento de Ciercia y Tecnolcgía prqxircic:na una orienl<lcié:n 

general a los arpleadores, inspectores y rnpleedos, sobre la fbrna de inplantacié:n de un 

prcgrare. de alc:OOol. Se dan a ccntiruacié:n las pricipales sugereocias. 

roLITICA.- ''Una política de arpresa debe elaborarse al nás alto nivel de direccié:n, caisultanOO 

cm los sindicatos relevantes 1 y ccn la adecuada participación de les mpleedores11 • El principal 

Objetivo de la política es el de rotivar a los arpleadares ccn prd:llmes a buscar trataniento 

para que al realizarlo, restauren su rendimiento en el trabajo a niveles satisfuct.orios. 

tra política debe incluir prlrcipios gereral.es, métocrs de organizacién y dispooicién de 

inplantacié:n. 

Los prirx::ipios CO"ltcnicte en LaB política, deben incluir el reccnJCimiento de que la 

dependercia del alcdiol, es un prd:llma de saltó para el que se dispaie de trataniento, y 

para el que se debe de hacer una intervercié:n. Se ofrecerá asistaicia por la arpresa cuan:lo 

la dependercia perjudique el rttrlimiento en el trabajo. o.ianOO se autorice la intervencién, 

la arpresa estinulará a les rnpleedos a buscar trataniento voluntarl.anent.e. Si el rnpleado 

re!1úsa la eytda será ~le del nivel de su trabajo y de ru ccnportaniento y cs1ará 

sajeto a las Jredidas discipl.irarias oomales de la rnpresa. 

Sin eni>argo la participecié:n de un pn:gram de rel"abili tacié:n ro afectará en s1 misra 

a las perspectivas de prarocié:n de los arpleedos ni a la estabilidad del trabajo. Para el 

trataniento se dispcodrá del pemú.so por enflmredad, pero el rnpleado es respcnsable de loe 

!?l3Stoa médiocs y de cual"-'1er otro derivaó:l del trataniento. otro prircipio inl>Ortarlt.e derivado 

del prd:llsre es q.JO la infonmclé:n de loe arpleedos relaciaiada cm el alcctiol es caú'iden::ial. 

m::GRAMA m:PUl'S'l'Q, 

Etapas a desarrollar para est3blecer un progrma. 

al.- Discusicnes iniciales y juita cal&l.ltiva para acordar la presentacié:n de un prcgram 

y para desarrollar la e>pooicié:n de la política. 

b) .- ¡l¡¡plia clifusié:n de la polltica para asegurarse de que los e!pleed:lres están infanteckle. 
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c) Desigraclén de un coordiraOOr o canité respoosable de toda la planif'icación y ejerucién 

del prq;¡rma. 

d) Reclulmliento de servicies de asesoramiento que aseg¡.iren la dispcnibilidad de asesores 

profesicmles para la apreciacién de les prcbleras de los aipleadcs y la referencia al 

trataniento adecuado. 

e) Aprendizaje para todo el persaia1 lnl>licado en la aplicacién de la política, de acuer00 

ccn sus funciooes particulares. 

f) Desarrollo de una carpai'a de infonracién scbre los problffiBB reiaciaiaOOs cal el alccrol 

<µ> est:inule las auto-referencias de les aipleacke que necesit3n asist.ercia. 

g) F.stablecimient:oo de procedimient:oo para apreciar la efectividad de la política y el program. 

O'.M'CtlENIEl BASICXB DE 1.r1 PllCQWIA, 

a) Ident:ificacién y caúrcntacién. La int.ervencién se ree1iza solarente cuarm exista 

evidencia de la disninucién de la octividad en el trabajo, cal d:x:unentacién de un inspector. 

En la entrevista inicial, el irspectnr se reúre ccri el mpleado para reblar de su trabajo, 

discute los prcblams, e inforr.a al mpleacb sobre los recursos de asesoruniento. Si la activi

dad del trabajo oo mejora o el mpleacb no busca voluntariamente asistencia, el inspector 

cxrnierta una segu1CB entrevista. Si el aipleado así lo solicita será asistido por un sindicato 

representativo. El inspector recarerdará una visita al asesar de la enpresa, e infamará 

al mpleedo que ¡>.Jede hacerse lfl1 accién discipl.iraria si la octividad de su ttebajo oo vuelve 

a un nivel sa.ti..sfactcrio. Si la activicBd del trabajo no rrejara, o no se real.iza autx:rreferercia 

pera la asista'lcia, el 61Jlee:b rranterdrá ura re.nién cai un directivo, en presE!"Cia del 

inspector o de un si.rrllcato representativo,si fuera necesario p:ira di.srutir el caso. 
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b) Aseooraniento referencia Y trataniento. Loo recursoo de aseooraniento de "'6 cllspc:ne 

la mpresa detenninarán la raturalem de lee problmes del stp!ee<D, indicarán al mp!ee<D 

lee irediee ¡:ara resolver estoe problenas, lee especialistas aprcpiados rara eytdi o trataniento, 

CXJT¡JrObarán el µregreso del ""l>leeóJ debido al trataniento y actuarán caTO vínculo de ranién 

entre la arpresa y la agencia de trataniento. la cleclsién de bJscar trataniento, q.ieda bajo 

e) ~e. Deben roollzar curses de aprendiz.aje tochs lee inplicadoe en la inplantacién 

del progmra, tales caro les inspectores y representantes sindicales, les asescres para tratar 

lee rieo¡¡a¡ de ab.lso, procedimientos_!le acclén, entidades dispcnibles, y asesarerniento de 

aipleatbs; y les coordinadores del p!'C!1,raTB. 

d) EW::acién. Loo 6Jl)leeóJs deben cxnxer lee peligros asociados cm el elcchol. y le 

politice y el prcgraia de le arpresa. 

FUNIE: 

!Jepar1ment of Scierce ard Techrology: ·~ ard alcdlol clependen:e prq¡rs¡s" en Aálictiai 

at Worl<: Dng and alcd-ol ~e prq¡rs¡s (09ntlerra 1961), °"""1tiCJlal Safet;y and . 

Hea.lth at 1'1ori<, loloO<lg f)wira-rrent, Series 24. 
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e o ll e L u s I o N E s. 

1.- El alccholisro ccostit:i..we en la áctualidad y en rruestros días, un problema 

severo que trae aparejadas rrúltiples iJTi>licacicr.es que irremediablemente afectan al sujeto 

bebedor y a la sociedad en su catjunto, prcduciendo secuelas de carácter sccial, econémico 

y jurídico que involt.cran directanente a la totalidad de entes públicos y privaó:Js. 

2.- El alcdloli= entendido caro una verdadera erüeme:iad caracterizada por 

el con.suro excesivo de alcdlol, es un ferimc>.n:J que no queda limi taó:> a un lugar y ti arpo 

determiraó:s, existen an~edenr.es y referen:ias que aluden a la historia de diversas civiliza

ciones en OCcrle se presenta la elaboración, fenrentación y consuro de licores caro un elanento 

inprescin::l.ible en la cultura de loo puebles, alcanzando en ocasicnes, las proparciores de 

una verdadera dip¡lidad hacia loo dioses que se incorpora al plano religioso. 

3.- El "1cdloli= es una enfen:edad de carácter crénioo caracterizada por 

el elevad:> CCftSlr.'O de alc:x:i1ol. cr..re produce graves daibs gástriccs y nerviosos, BlJl'IE!lt.ancb 

las enfermedsdes y conó..x::.én:.b frecumtanente a la de:lencia, así cam abrevierd::> la vida 

de las persoras. 

4.- Sen oúltipl"" loo factores c¡ue proó.x:en directa o i.nlirectanente el alcdloli.:!_ 

rro, destacándose est:oo por el orden b!.ol®co, genésico, faniliar, eo::riémico, rroml., int.electual 

estético, jurídico y pal í ':ico. 

5.- El ala:h::ill:::r.o ccr.sti tt.iye una verdadera dependencia, pues se estima al 

alcc:hol cmo una sus-:a--c ~a q..e introdJcida. en el organiSTO modifica algtJna o al.guras funciooes 

de la rrente, rocx:lifie3í'OO : • .a ·~t.acbs afectivoo, las percepciooes y la CC11Ciencia, det:en:rl.náni:IS 

esa dependercia ¡xir la '"olernrc1a y la cost:i.r.Cre 1 así caro por el B1.JTB1t.o progresivo de la 
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cantidad que se illliere· 

6.- El elevad:> cairuro de alcohol en rueslra sociedad, repercute directanente 

en el áli>ito labaral, prcpiciarxlo la baja productividad, la clisTiiru::ién en la calidad de 

los ~. la pérdida de "'l'leacbi! valioooo y caúlictoa en la relación del trabajador 

cal ..... ca¡paileros y patrén. 

7.- O:t\ el prq>Ósito de b.rtelar el decoro, la rroral, el patrim::nio del patrén 

y la segrldad del trabajador, se señala en la Ley Federal del 'l'rnllajo coro causa de rescisién 

sin res¡xrsabilidad para el pat:rfu, el que el trelajador se presente a su trabajo en estado 

de ebriedad o que adquiera ese esta:D dentro de las horas de trabajo, artículo tr7 fracción 

lCillylN. 

B.- Se debe hacer ""' descripclén detallada de los trabajadores que sen bebedores 

habituales, estableciérdo las J'<llOl'CUSÍ<nes que se origine a causa del alcohol en el area 

laboral, lncll.l'{ef'do prácticas generales para la :invest4;acién de las activic>:ides del sujeto, 

cm ¡¡rueOOs psicológicas, inl"anres de factores de riesgo causadce par el alcohol, o:n el 

propósito de recm:cer en forne. taiprara y orientar opcrtunanente al sujeto para q.ie recupere 

su capacidad de rrcderar su coosuro y en su caso, al.= la abstinerda. 

9.- Por dispaúcién orstitu:icral. articulo lZl, apartado A fracción XII pámú'o 

últil!D, q.>eda prchibido el establecimiento de eJ<pendios de bebidas erilria¡¡pnte cerca c:le loo 

centres de trabajo y escuelas, regla!mt:ándose esa. dispceicién en la Ley Federal del Tratlajo, 

o:n lo que se cbtiene \fil afortu"Bda rredida c:le cmtrol que ayula, a la prevmcién en el alto 

cmsuoo de bebidas alcdiólicas en los trabajadores y edl:arrlos. 
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10.- Sen caisecuencias del aloci1olisro relacicraó:e Ca1 el aspectx> laboral, 

y de las cwles han quedad:> establecidas estadísticas sobre encuestas llevadas a cato a los 

trabajacbres y que han da!b COTO re&lltad:l el siguiente: ausentisro y abandoro de trabajo 

9ll', el despicb 53.4,11, los riesgoo y accidentes de trabajo 32%, así caro los problE!raS ccn 

cxnpañeros y/o patrooes; lo que representa sin "'l)'Or análisis que el aloOOolisoo es un problBTB 

de salud pjblica "'V inpJrtante en ruestro país. 

11.- El derecho privado, ha caisiderado tatbién al alcdlolisro COTO una patx>lc¡¡ía 

q..e queda carprendicB en diversas hipót:esis rornativas, situaciéri que se presenta en el código 

Civil Vigente en el Distrito F"edeml en su artículo 156 fraccién VIII, = lnpedimento para 

celebrar el rratrim:nio, y en el artículo 207 fracci.én 'IN, caro causal de divorcio. 

12.- La Ley General de Salud, establece en su Título Décino Priirero un prcgra;a 

ccntra las adiccicnes, refiriin:l:Ge coocretanente en su Capítlll.o SegunOO al alccliolisro, 

establecieró::se la coordlrocién de la Secretaría de Salud cm diversos entes p(blioos para 

t>iscar la ejecucién de p~ caitrs el alccrolisro que partan de la prevencién, el tratani"!! 

ID y eó.x:aciéri, hasta el fcrnento de activicl3dos diversas que fl..-cicnen COTO alternativas. 

13.- En el Distrito Federal q.ieda r.gulado el ca1sun:> de bebidas alcctióllcas, 

a través de un Regl,...,,,to sctJre Justicia en Materia de F"altas de Policía y &Jen Gobierno 

en dónde se busca, prlncipalneite, la salvag.iarda del orden y seguriclad pjblica, ~ 

cxm:> Calla de policía y bo.S1 gobierno la ~tién de bebidas alcch511cas en li.ogares pjblioos; 

en el misrr:> senticb, se f'Stablece el prccecllmiento ante Tril:u'la.les ca.J.iflcadores para aplicar 

sancicr.es. 

14.- La it'Y del Seguro Social desestina COTO riesgo de trabajo, aquél que 

sobreverv;i si el occtddlte ocurre encaitrén±se el trabajad:>r en estad:> de emria¡p.Jez, 

colrcidiencb de esta sucr.P cui lo disp.iesto por la Ley F-...al en sus rúrerales 477 al 400, 

del Tral:ajo. 
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15.- se prqx;ne la aplicacién 001 carácter de obligatorio de Prcgrams de 

Rehabilitación y Asistencie en les lugares de trabajo, alternard:> ·= la creación de espacios 

recreativoo y de integracién familiar, pues el lugar de trabajo resulta el rrás adecua<b para 

tratar las graves coosecuercias derivadas del alccrolisr.o en el ántiito laboral. 

16.- se debe buscar el acuerdo y cooperacién recíproca entre los patrmes 

y traba,jacl::>res para el establecimiento, cxiordinacién y funcioraniento de prograres para tratar 

les problerres derivados del alcdloliSTD, puee queda probado que el establecimiento de éstos 

propicis el in:rorento progresiw en la productividad de las eipresas y el bienestar de los 

trabajaó::>res. 

17.- Partier<lo de la base de que el uso del alcdlol en fOIT.'0 irm:xlerada crea 

problsras de salud y prd:llems sociales, se debe disponer de tratanientos en los centres 

de t:'abajo, buscando la caüiden::ialidad, la estabilidad del trabajo y la aplicación de procedi

mientos clarcs en los progreras. 

18.- La participación del tral:ajador en rn asesoraniento, prcgraras de tratanien

to o rehabilitación, no deberá afectarle en su estabilidad laboral o en sus 'espectativas 

de carrera. 

19.- En la elaboracién de cualc¡.ller prograna de asistencia, se deben buscar 

procedimientoo claros que deflren las ccndiciones de tratamiento y rehabilitación, e in:luyan 

garantías de caüidercialidad y estabilidad en el EJ!llleo. 

20.- Los prq¡ra¡es de asistercia deberán ser dirig1dos exclusivanente a evitar 

el con.suro del alcOOol, r.iediant.e la identificacién de les sujetos, la educacién, el asesomnien

to, el trataniento y la :-eh:lbilitación. 

21.- EJ1 el estaoleciniento de progrma.s, deberán otservarse discusiaies Wciales 

la presentacién de la p:ilítica a acbptar, la di'w\J.l.gacién de infornecién, la desig;a::ién de 

un cani té o coordinador cm ~tacién carún de trabajadores y patrmes y el establecimiento 
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